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RESUMEN INFORMATIVO 
 
Este estudio tiene como objetivo general determinar las patologías bucales en niños 
hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. 
Agustín Zubillaga en el período de febrero y marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara, 
dado a que no se lleva un registro adecuado por la ausencia de un especialista en 
Odontología, por lo que facilitaría al personal de salud identificarlas para permitir que 
este pueda ser tratado por los médicos especialistas. En este sentido, se desarrolló una 
investigación descriptiva observacional con un estudio epidemiológico no 
experimental, cuya población y muestra estuvo conformada por 132 niños y niñas 
hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el período de febrero y marzo 2019 en el 
Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga. Como técnica de 
instrumento de recolección de datos se utilizó la observación directa y como 
instrumento se aplicó una ficha de registro clínico. El análisis fue de carácter 
descriptivo estadístico donde se utilizó cuadros estadísticos y gráficos para reflejar la 
incidencia, porcentajes e interpretación de los resultados obtenidos de la realidad 
estudiada. Resultando que las patologías bucales encontradas fueron las caries,  aftas, 
gingivitis, absceso periodontal, la periodontitis, xerostomía, leucoplasia siendo la más 
frecuentes en los pacientes hospitalizados en el Área de Cirugía y Caumatología, 
Traumatología y Sistema Renal. 
 
Descriptores: Patologías bucales, enfermedades sistémicas, hospitalización, niños 
y niñas. 
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INFORMATIVE SUMMARY 

 
The general objective of this study is to determine oral pathologies in hospitalized 
children from 1 to 13 years of age in the University Hospital of Pediatrics Dr. Agustín 
Zubillaga in the period of February and March 2019, Barquisimeto Estado Lara, given 
that there is no Appropriate registration for the absence of a specialist in dentistry, for 
the ease of health. In this sense, a descriptive research, an epidemiological study, non-
experimental, a population, a sample, an appointment, 132 children hospitalized from 
1 to 13 years of age in the period of February and March 2019 in the University Hospital 
of Pediatrics. Dr. Agustín Zubillaga. As a data collection technique you can see direct 
observation and as a clinical record instrument. The analysis was of statistical 
descriptive character, where statistical tables and graphs are shown to reflect the 
incidence, the percentages and the interpretation of the results in the studied reality. It 
turned out that the oral pathologies were caries, canker sores, gingivitis, periodontitis 
abscess, periodontitis, xerostomia, leukoplakia and the most frequent diseases in the 
area of Surgery and Cautery, Traumatology and Renal System. 
 
 
Descriptors: oral pathologies, systemic diseases, hospitalization, boys and girls. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 

El Hospital Universitario De Pediatría Dr. Agustín Zubillaga, ubicado en el  Estado 

Lara, es una de las instituciones destinadas a la atención integral de niños con 

patologías sistémicas que permanecen hospitalizados, los cuales presentan diversos 

factores clínicos, mas sin embargo, desde hace 2 años no cuenta con especialistas en el 

Área de Odontología, lo que ha ocasionado demoras en la evaluación integral de los 

pacientes. 

Por tal motivo, el presente estudio tiene la finalidad de realizar un estudio 

epidemiológico de las patologías bucales en niños hospitalizados de 1 a 13 años de 

edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el período de 

Febrero y Marzo 2019.  

Siendo un recurso necesario para los niños y niñas con patologías bucales  dado a que 

actualmente el acceso a la atención odontológica es limitado, aunado a esto las 

enfermedades sistémicas pueden estar precedidas o cursar, dentro de otras alteraciones, 

con manifestaciones orales. Así mismo,  la prevención de esta patología es importante 

en sectores vulnerables como el infantil, donde cobra gran relevancia la supervisión, 

asistencia y ejemplo de los padres durante la práctica de los hábitos de higiene bucal.  
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

 
 

Planteamiento del Problema 

La epidemiología no sólo estudia enfermedades sino todo tipo de fenómenos 

relacionados con la salud, entre los que se encuentran causas de muerte como los 

accidentes o suicidios, hábitos de vida como el consumo de tabaco o la dieta y el uso 

de servicios de salud o la calidad de vida relacionada con la salud, entre otros. Los 

determinantes de estos fenómenos son todos los factores físicos, biológicos, sociales, 

culturales y de comportamiento que influyen sobre la salud. (1). 

Por consiguiente se ha determinado que las patologías buco dentales son consideradas 

un problema de salud pública, ya que a partir de ellas pueden surgir otras afecciones 

que conllevan al riesgo de salud integral de las personas, en especial a los niños en edad 

escolar. La población venezolana no escapa esta realidad tanto en el orden social, 

económico, político y cultural dentro y fuera del sector salud. La Organización Mundial 

de la Salud (OMS), considera que una de las enfermedades crónicas más frecuentes de 

las personas a nivel mundial que se presenta en la cavidad buco-dental, son las 

parodontopatías, pueden presentarse a cualquier edad y son la causa más frecuente de 

los dientes perdidos, es por ellos que los padres y/o representantes de niños deben ser 

informados de la condición general de la cavidad bucal y de los procedimientos 

necesarios para mantener o mejorar su salud bucal (2).  

En este sentido, resulta oportuno destacar que las enfermedades periodontales, afectan 
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a la mayoría de la población en mayor o menor grado, ya sean gingivitis o periodontitis. 

Por otra parte diversos autores señalan que las enfermedades periodontales se observan 

en un 80% de la población, la gingivitis progresa a la periodontitis, que conducirá a 

perdidas dentales en edades generalmente avanzadas. Estudios realizados durante los 

últimos años han demostrado una estrecha relación entre las enfermedades sistémicas 

y la salud bucodental. Indudablemente, la cavidad bucal es el reflejo de la salud y puede 

llegar a revelar síntomas de enfermedad en alguna parte de nuestro organismo (3,4). 

Las enfermedades bucodentales, aunque han existido a lo largo de toda la historia, son 

más frecuentes en la actualidad. Dichas enfermedades infecciosas tienen una 

prevalencia muy alta en la mayoría de la población mundial, que si no se previene y/o 

detienen no solo provocan la pérdida dentaria y la incapacidad masticatoria con sus 

consecuencias físicas, estéticas y psicológicas, sino que también son un factor de riesgo 

para el desarrollo de enfermedades otorrinolaringológicas y respiratorias (amigdalitis, 

otitis, faringitis, entre otros.) enfermedades como fiebre reumática, cardiopatía 

reumática, valvulopatías, pericarditis, miocarditis, y problemas digestivos por las 

deficiencias en la masticación, por falta de dientes o alteraciones en la articulación 

temporomandibular por maloclusiones (5). 

La salud bucal, es parte de la salud general, pues un individuo no puede considerarse 

completamente saludable si existe presencia de enfermedad bucal. Las patologías 

bucales , particularmente la caries dental, las periodontopatías y las maloclusiones se 

han subvalorado por no ocasionar mortalidad directa cuando en realidad su elevada 

incidencia afecta a más de 90 % de la población; las molestias, las afectaciones estéticas 
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y repercusión en la salud general que ocasionan, justifican plenamente su atención 

como problema de salud pública, estas son las enfermedades que afectan la cavidad 

bucal con más prevalencia a nivel mundial (6).  

Por otra parte, Acuña destaca que la Odontología debe asumir la responsabilidad que 

tiene de velar por la salud oral de la comunidad y por eso debe cumplir con la función 

que le corresponda, para lograr conservar sana a la población, de igual manera tiene los 

recursos técnicos y científicos, para prevenir en un tiempo oportuno, además de tratar 

adecuadamente la presencia de enfermedades bucodentales para lograr la salud buco-

dental de la comunidad, y no tiene disculpa para seguir dependiendo exclusivamente 

de las enfermedades más frecuentes como la caries dental y enfermedad periodontal, 

para ello debe impulsar todas las actividades preventiva que se puedan aplicar y así 

evitar la presencia de las enfermedades buco dentales. También señala que debe tomar 

las riendas para velar con responsabilidad la salud bucal de las comunidades, utilizando 

las técnicas científicas para mantener sana a la población (7). 

Así mismo Ayala, expone que los pediatras carecen de conocimientos básicos en 

conceptos de odontología, específicamente en lo que respecta a la odontología 

pediátrica, posiblemente debido a la escasez de información recibida en estos tópicos 

en medicina durante la formación universitaria y durante la residencia en pediatría. A 

pesar de ello, los pediatras reconocen que tienen una responsabilidad importante en la 

prevención de problemas bucales en los niños (8). 

En el Congreso Chileno de Pediatría del año 2010, se demostró que los médicos 

pediatras menores de 45 años tendieron a preocuparse más por examinar la cavidad 
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bucal. Esto puede ser  producto, que en el último tiempo se han incorporado dentro de 

los programas académicos en  las escuelas de medicina horas de instrucción sobre salud 

bucal.  Sin embargo, llama la atención que muy pocos encuestados habían recibido 

educación formal sobre salud bucal  mayor a 12 horas (9). 

Por otra parte, en el año 1999 la OMS, planteó la estrategia de “la salud para todos en 

el año 2000”; sin embargo en Venezuela la presencia de las patologías buco dentales 

como son el retardo de erupción dentaria, maloclusión, caries dental, enfermedades 

periodontales, se siguen presentando hasta la actualidad, lo que ha ocasionado un 

desequilibro en el desarrollo de los niños de 1 a 13 años. Así que, a pesar de la 

resolución emitida donde para el siglo XXI se tendría salud para todos; la finalidad no 

fue conseguida (10). 

Otro aspecto que se debe resaltar es, que en Venezuela, son múltiples los ingresos 

médicos hospitalarios que no toman en cuenta la cavidad bucal al momento del examen 

físico general en el que se evalúa al paciente sistémicamente comprometido por lo que 

los tratamientos médicos aplicados no mejoran de manera integral la salud del mismo. 

En la cavidad bucal se encuentran presentes diversas bacterias, incluyendo aquellas 

relacionadas con las caries dentales, las enfermedades periodontales que pueden 

repercutir en las enfermedades sistémicas que afectan la salud general. Estas bacterias  

por lo general se mantienen bajo control con una buena higiene bucal como el cepillado 

y el uso hilo dental diarios, cuando se altera la microbiota se puede ocasionar 

infecciones convirtiéndola en un puerto de entrada al torrente sanguíneo pudiendo 

comprometer la salud en una forma sistémica (11). 
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La cavidad bucal, es la ventana de la salud del cuerpo, ella refleja indicios y síntomas 

de salud y de enfermedad, incluso algunas enfermedades que afectan al organismo en 

su conjunto pueden tener su primera manifestación en ella, además podemos ver 

algunas lesiones que pueden alertarnos sobre inmunodeficiencias, falta de algunos 

minerales o estados nutricionales deficitarios. Una de las conclusiones derivadas de 

esta realidad es la importancia de potenciar la formación odontológica de los médicos, 

aprendiendo a reconocer diferentes lesiones y manifestaciones bucales de las 

enfermedades sistémicas, así como la necesidad de que los diferentes sectores 

sanitarios trabajen conjuntamente en proyectos futuros, ya que no se puede diagnosticar 

lo que no se  conoce (12). 

Por esta razón en Venezuela,  para el año 2008 se estableció un convenio entre el 

Ministerio del Poder Popular Para la Salud y el Ministerio del Poder Popular para la 

Educación, con el fin de implementar en las escuelas de educación básica y especiales 

del país, un programa de educación para la Salud Bucal, dicho programa está dirigido 

a prevenir afecciones bucodentarias, siendo la responsabilidad de la ejecución del 

mismo, el personal de salud y docentes, quienes deben ofrecer información teórica y 

práctica referente a la salud dental. De allí la importancia de la existencia de la 

Odontología Preventiva, quien se encargaría de la atención del primer nivel de salud 

dental, la cual debería comenzar en el ámbito familiar con el objetivo de promover y 

desarrollar una adecuada prevención de las enfermedades periodontales y bucales 

presentes en las escuelas. Y de esta manera se disminuirían los riesgos de enfermedades 

buco-dentales en los niños y su consecuente repercusión sistémica (2).  
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De esta forma, en el Estado Lara, existe un centro asistencial de referencia que es el 

Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga,  en el cual llegan todas las 

patologías sistémicas y se utiliza la historia clínica de rutina para el ingreso del 

paciente; sin embargo, el examen odontológico es insuficiente como para prevenir 

consecuencias posteriores o para correlacionar la patología de ingreso con alguna 

patología bucal; dado a que actualmente no cuenta con especialistas en Odontología 

desde hace 2 años, siendo un factor determinante que incide en mantener o restablecer 

la salud bucal en niños y niñas, por lo que dicha ausencia lleva demoras en su 

evaluación integral y por lo tanto en diagnósticos y tratamiento oportunos. 

Así mismo, la historia clínica médica de todos los hospitales presenta la descripción de 

la boca y de la faringe,  para llenarlo al momento del ingreso (aliento, labios, dientes, 

encías, mucosa, lengua, conductos salivares, parálisis y trismo, amígdalas, adenoides, 

rinofaringe y disfagia). Sin embargo, la patología bucal del paciente en la historia 

facilitaría al  personal de salud identificarla,  para permitir  que este pueda ser tratado 

por los médicos especialistas. 

Por tal motivo, estos factores han contribuido  a que no se lleve un registro adecuado 

de la prevalencia de las patologías bucales en niños y niñas de 1 a 13 años, que han 

sido hospitalizados por alguna enfermedad sistémica. Es por ello, que la presente 

investigación se ve en la necesidad de dar respuesta a esta situación y problemática, 

siendo el propósito principal es realizar un estudio epidemiológico de las patologías 

bucales en niños y niñas hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital 

Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el período de febrero y marzo 2019, 
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Barquisimeto Estado Lara. 

Formulación del Problema 

En razón de los argumentos expuestos anteriormente, se considera la formulación de la 

siguiente interrogante: ¿Cuál es la prevalencia de las patologías bucales en niños 

hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. 

Agustín Zubillaga de Barquisimeto Estado Lara en el período de febrero y marzo 2019? 

Objetivos de la Investigación 

Objetivo general 

Analizar  las patologías bucales en niños hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el 

Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el período de Febrero y 

Marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara. 

Objetivos específicos 

Describir las características epidemiológicas de los niños y niñas hospitalizados 

de 1 a 13 años de edad con patologías bucales  en el Hospital Universitario de Pediatría 

Dr. Agustín Zubillaga en el período de febrero y marzo 2019 Barquisimeto Estado 

Lara. 

Determinar las patologías bucales en niños y niñas hospitalizados de 1 a 13 años 

de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el período 

de Febrero y Marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara. 

Señalar el tipo de enfermedad sistémica que presentan los niños y niñas 

hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. 

Agustín Zubillaga en el período de Febrero y Marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara. 



 

 

9 

Justificación de la Investigación 

Las dolencias buco-dentales comparten factores de riesgo con las enfermedades   

sistémicas, debido a que se ven favorecidas por las dietas mal sanas y malos hábitos 

alimenticios (consumo excesivo de dulces). El otro riesgo es la higiene buco-dental 

deficiente, debido a esto,  han surgido muchas investigaciones demostrando que la 

gingivitis es una de las enfermedades buco dentales más frecuente, la cual se encuentra 

casi universal en niños y adolescentes, aunque las forma avanzadas y agresivas es muy 

rara en ellos,  no se puede descartar que las mismas se presenten, además no hay que 

dejar por fuera las otras enfermedades buco-dentales y trastornos dentarios que también 

afectan a nuestra población infantil y por la cual hay que trabajar en igual condición 

que las afecciones periodontales (12). 

Ante esta perspectiva, no es función del profesional determinar las enfermedades de la 

cavidad bucal relacionadas con las enfermedades sistémicas, sin embargo deberían ser 

tomados en consideración al momento de hacer el llenado de las historias clínicas de 

los niños en las edades de 1 a 13 años cuando ingresan a los centros de asistencia 

pediátrica para luego poder referirlos al odontólogo (13).  

Hoy en día, la relación entre la salud bucodental y la repercusión sobre el organismo, 

no solo no se discute, sino que numerosos estudios han demostrado ya su estrecha 

relación. Lo que se manifiesta en la boca puede afectar al resto del cuerpo y lo que 

sucede en el resto del cuerpo puede tener efecto en la boca. En otras palabras, la salud 

bucal es importante y está relacionada con la salud y el bienestar general (14). 

Según la OMS (2018), nueve de cada diez personas en todo el mundo está en riesgo de 
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tener algún tipo de patología bucal, lo cual incluye desde caries, enfermedades de las 

encías hasta llegar al cáncer de boca. La prevención empieza desde la edad lactante 

comenzando por el amamantamiento, sin embargo no existen estadísticas de 

prevalencia de las patologías bucales  de 1 a 13 años de edad, no obstante la dentición 

temporal es la más afectada, los padres no poseen información suficiente para tomar 

conciencia desde un inicio (15). 

Varios estudios han mostrado que las competencias en el cuidado de la salud bucal  de 

algunos pediatras es menos que adecuado lo que se relaciona con una inadecuada 

instrucción en el diagnóstico y prevención de patologías bucales durante su educación 

de pregrado y postgrado y a las barreras que tienen para derivar a sus pacientes al 

odontopediatra (16-21). 

Esto se contradice con lo expresado por la Academia Americana de Pediatría (AAP) 

que recomienda dentro de sus guías incorporar el examen del componente bucal  

durante las visitas periódicas preventivas del niño al pediatra desde la infancia 

temprana, identificando precozmente problemas de salud. Por otro lado, las 

investigaciones sugieren que este papel debe ser ampliado e incluir diagnóstico y 

derivación de patologías bucales, así como también asesoramiento en la prevención de 

éstas (16-23).  

La alta prevalencia de las patologías bucales, en especial la caries temprana de la 

infancia y sus graves consecuencias en preescolares demuestra que la incorporación de 

medidas educativas y preventivas en la salud bucal  debe llevarse a cabo a una temprana 

edad, tal como lo recomienda la AAPD (American Academy of Pediatrics Dentistry) 
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(24).  

Dentro de este contexto, el médico pediatra juega un papel importante en la promoción 

de la salud bucal  durante los primeros años de vida del niño, dado que rara vez los 

niños son evaluados por un odontólogo antes del año. Estas conductas son de gran 

importancia en la prevención de las principales patologías bucales  puesto que durante 

los primeros años de vida se instalan los hábitos alimenticios, de higiene y posibles 

hábitos nocivos producto de una succión inadecuada (25). 

De igual forma,  algunos de los medicamentos que se toman de forma habitual para 

patologías sistémicas, tienen una gran repercusión sobre la salud bucal. Casos comunes 

como la hipertensión o el insomnio, estos fármacos pueden ocasionar boca seca 

(Xerostomía). Esta disminución de flujo salival genera diferentes problemas bucales 

derivados de la falta de protección que tiene la saliva en la cavidad bucal, que se ve 

suprimida al disminuir su síntesis.  

Entre otros, los principales problemas derivados de la disminución de saliva son: 

aumento del riesgo de caries dentales, infecciones bucales ocasionadas por agentes 

oportunistas como la cándida y otras infecciones bucales.  Asimismo, la carencia de 

vitaminas puede tener graves efectos en la cavidad bucal  y en las unidades dentales,   

los malos hábitos alimenticios pueden afectar también el territorio orofacial y la piel 

del rostro (13). 

El bienestar integral puede comenzar con la cavidad bucal. No obstante esta es 

descartada en relación a la salud general a menudo por los padres, profesionales de la 

salud y proveedores de servicios. Se suele menospreciar la salud bucal en relación a la 
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sistémica. La brecha de la relación disminuyó en importancia cuando se hizo historia 

al separar la medicina dental de la medicina general, demostrando de esta manera que 

la medicina dental abarca mucho más que el estudio de los dientes. La cavidad bucal 

contiene los dientes, la lengua, los tejidos blandos que la recubren, las glándulas 

salivares, el paladar duro y blando, los labios, la musculatura de masticación y la 

articulación temporomandibular.  

Todas estas estructuras en conjunto tienen una función primordial: ser el sistema 

masticatorio o la primera parte del aparato digestivo. Luego hay muchas otras 

funciones secundarias como el habla, el gusto, ser parte de la expresión facial, etc. 

Entonces, ¿por qué en la actualidad con todos estos conocimientos aún se piensa en la 

cavidad bucal como una parte aislada del resto del cuerpo cuyo bienestar no influye en 

la salud general?  En síntesis  la salud bucal está conectada al resto del cuerpo y no 

tenerla puede significar no tener un bienestar integral, por lo que es necesario plantear 

un fortalecimiento de asistencia a la población y así prevenir las patologías buco-

dentales que a su vez ocasiones otras enfermedades en el ser humano (26). 

Es por ello, que se justifica esta investigación que tiene como propósito realizar un 

estudio epidemiológico de las patologías bucales en niños y niñas hospitalizados de 1 

a 13 años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el 

período de febrero y marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara. A partir de la presente 

investigación se obtendrán datos estadísticos que servirán como referencia y 

antecedente para el sustento de futuras investigaciones realizadas en el área sobre dicha 

temática. 
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Alcance y delimitación de la investigación  

En este sentido, es importante establecer que la presente investigación se realizó en los 

pacientes hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría 

Dr. Agustín Zubillaga de Barquisimeto Estado Lara en el período de febrero y marzo 

2019. Así mismo, el estudio estuvo limitado en un período de 16 semanas, en función 

a la línea de investigación de Odontología Básica  pertinente a Histología, de la Escuela 

de Odontología de la Universidad José Antonio Páez. 

De igual forma, el alcance de la investigación está referido a las enfermedades 

sistémicas con la cual llega el paciente en el período de febrero y marzo 2019, 

permitiendo así que la historia clínica general junto con la historia clínica odontológica 

lleve un control epidemiológico y permitir la prevención de consecuencias posteriores 

a enfermedades buco-dentales que se les realizaran a los pacientes que ingresen al 

hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en Barquisimeto del estado 

Lara. Todo logro que se consiga en los aspectos objetos de esta revisión está en 

caminado a preservar la salud del niño y niña  de forma directa  e indirectamente a la 

hora de establecer estadísticas en cuanto al beneficio que se les ofrezca. 
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CAPÍTULO II 
 

MARCO TEÓRICO 
 
 
 

Antecedentes de la investigación 

Los antecedentes de la investigación, consisten en la recolección de indagaciones 

previas que sustentan el estudio, tratan sobre el mismo problema o se relacionan con 

otros. Sirven de guía al investigador y le permiten hacer comparaciones sobre cómo se 

trató el problema en esa oportunidad (27). De esta forma, los estudios consultados 

fueron los siguientes: 

En Chile, Hola y colaborados realizaron un estudio en el año 2018, titulado “Modelo 

de atención odontológica en niños hospitalizados con enfermedades respiratorias 

crónicas”. En este Hospital Josefina Martínez se atiende un subgrupo de niños y 

adolescentes con necesidades especiales (NANEAS), denominados pacientes crónicos 

críticamente enfermos o médicamente frágiles, se ha implementado un nuevo modelo 

de atención odontológica. Éste consistió en realizar el tratamiento dental, bajo 

sedoanalgesia endovenosa con monitorización cardiorespiratoria, efectuado en la sala 

de procedimientos del hospital, con participación de un equipo multidisciplinario 

formado por odontólogos, pediatra, enfermera, kinesiólogo y asistente dental. Esto ha 

dado solución en forma eficiente y segura a un grupo de pacientes con necesidades 

especiales, sin acceso a la atención odontológica (28). 

Dado a esto, en la literatura no existen publicaciones que describan un modelo de 

atención odontológica para pacientes con enfermedades respiratorias crónicas bajo 
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sedación endovenosa como el que implementaron en el Hospital Josefina Martínez. 

Los reportes encontrados se refieren a la atención dental en forma ambulatoria o bajo 

anestesia general en pabellón. En este artículo comunicaron sus experiencias lo que 

permitió entregar tratamientos en forma oportuna, eficiente, de bajo costo, mejorando 

la salud bucal de los niños.  

Este artículo es pertinente porque aborda la atención odontológica integral en niños 

hospitalizados. 

En ese mismo año,  en México, Ramírez y colaboradores realizaron un artículo de 

investigación titulado “Prevalencia de las manifestaciones estomatológicas de los 

pacientes hospitalizados en el Hospital para el Niño Poblano”. Su Objetivo fue 

describir la prevalencia de las manifestaciones estomatológicas (ME) en pacientes 

hospitalizados del Hospital para el Niño Poblano, en el periodo del 1 de marzo de 2015 

al 1 de marzo de 2016. Fue un estudio epidemiológico-descriptivo-retrospectivo-

transversal. Se tomaron en cuenta 3,083 ingresos al hospital en ese periodo de tiempo, 

se analizaron los expedientes de 1,483 pacientes,  las manifestaciones analizadas fueron 

con variables en estructura dental y tejidos blandos (29).  

La prevalencia de las ME fue 1.4 por cada 10 pacientes ingresados. Principalmente en 

género masculino (54%), en edades de 3-6, 7-12 años. Las ME dé mayor prevalencia: 

caries dental (60%), laceraciones en labios (5.8%). Grupos de enfermedades con mayor 

prevalencia: oncohematológico-renal-cardiovascular. La correlación fue mayor con 

relación al género femenino de tres a seis, 13 a 18 años en caries en dentición temporal 

(P < 0.5). Para el género masculino la correlación es mayor de tres a seis, siete a 12 
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años en caries en dentición mixta (p < 0.5).  Concluyeron que se destacó la prevalencia 

de caries dental en pacientes con enfermedades oncohematológicas-cardiovasculares. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) ha declarado a la caries dental como 

epidemia mundial y la manifestación con mayor prevalencia en población pediátrica 

(29). 

Este trabajo es valioso por el aporte de información epidemiológica que ofrece a esta 

investigación. 

Por su parte, Ordoñez en el año 2017, en Perú, publicó un estudio titulado “Evaluación 

de los cuidados de la salud oral durante la hospitalización de pacientes pediátricos 

de 6 a 12 años en los nosocomios de la Región Callao 2014”. El propósito de la 

investigación fue evaluar los cuidados de la salud oral llevados por los niños durante 

su estadía en los hospitales de la Región Callao 2014, empleo tres instrumentos para la 

recolección de datos, para una muestra de 31 niños con sus correspondientes criterios 

de selección (30).  

Los resultados evidenciaron  que, el 71 % los niños hospitalizados tienen un índice de 

higiene oral malo, que el 87.1 % de la dieta que consume el niño durante la 

hospitalización es cariogénica y que los niños hospitalizados en los Nosocomios de la 

Región Callao, el grupo etario de 6-8 años tienen un riesgo de caries alto del 76.2% y 

el grupo etario de 9-12 años un riesgo de caries Alto del 60%. Según los resultados 

obtenidos los cuidados de la salud oral durante la hospitalización de pacientes 

pediátricos de 6 a 12 años en los nosocomios de la Región Callao son deficientes (30). 

Este trabajo es importante por exponer la realidad de la salud bucal en niños 
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hospitalizados. 

Al mismo tiempo, en Uruguay, Andrade y colaboradores en el 2017, llevaron a cabo la 

realización de un artículo titulado “Epidemiología de las Enfermedades 

Periodontales en el Uruguay. Pasado y presente” con el objetivo de hacer una 

revisión sobre la Enfermedad Periodontal en Uruguay. Fueron consultadas bases de 

datos internacionales (PUBMED, SCOPUS, EBSCO, SciELO). Paralelamente la 

búsqueda abarcó fuentes nacionales (Biblioteca Nacional de Odontología, Centro de 

documentación de la Facultad de Odontología, Ministerio de Salud Pública, Dirección 

Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas), complementado por búsqueda manual. 

Los estudios hallados aportaron información epidemiológica útil, además de permitir 

un repaso histórico sobre conceptos de epidemiología, etio-patogenía y corrientes 

hegemónicas de la periodoncia. La Enfermedad Gingival representa la patología más 

prevalente, mientras que los cuadros periodontales destructivos afectan 

fundamentalmente a los adultos. La edad, el origen geográfico, la clase social y el 

hábito de fumar son indicadores fuertemente asociados con dichos trastornos. De la 

lectura pormenorizada de los artículos recopilados se plantean sugerencias a ser 

consideradas en los próximos relevamientos epidemiológicos. (31) 

En los resultados se puede evidenciar que la enfermedad gingival es la patología 

periodontal más prevalente; La edad, origen geográfco, nivel socioeconómico y 

consumo tabáquico han sidoindicadores asociados con las enfermedades periodontales. 

(31) 

 En Venezuela, Rubio y colaboradores en el 2016, realizaron un artículo titulado 
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“Salud bucal en las aulas hospitalarias: una propuesta Educativa para el servicio 

de oncología”. Las aulas hospitalarias son aquellas llevadas al hospital con el objetivo 

de que niños y adolescentes internados en esas instituciones continúen sus estudios y 

cuenten con un espacio de educación y recreación. El objeto fue diseñar un programa 

de salud bucal para el paciente niño oncológico de las aulas hospitalarias del Hospital 

Universitario de Maracaibo-Zulia Venezuela. Fue una investigación proyectiva, las 

unidades de estudio estuvieron constituidas por 11 niños y adolescentes hospitalizados 

y de consulta ambulatoria matriculados en las aulas hospitalarias del servicio de  

Oncología del Hospital Universitario de Maracaibo (HUM) y sus madres, padres o 

cuidadores (32).  

Obtuvieron como resultado la estructuración de un programa para los niños y sus 

padres o cuidadores abordando el componente bucal de la salud desde distintos centros 

de interés, su aplicación en el caso de los pacientes-alumnos estuvo subordinada a sus 

estados de salud, con la finalidad de que pudiesen participar en el proceso de 

enseñanza/ aprendizaje más adecuado a sus circunstancias particulares. Concluyeron 

que el programa propuesto puede ser aplicado en las Aulas Hospitalarias las cuales 

constituyen espacios idóneos para su ejecución, su continuidad y permanencia, 

contribuyendo a producir cambios significativos en las condiciones de salud bucal de 

los niños y adolescentes con enfermedades neoplásica malignas (32). 

Por último, en Cuba, Hernández en el año 2016 realizó una investigación títulada 

“Manifestaciones orales de las enfermedades sistémicas: Reflexión médica y 

revisión bibliográfica”, para el Hospital Clínico Quirúrgico “Arnaldo Milián Castro”, 
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Santa Clara, Villa Clara, Cuba. Tuvo por objeto estudiar las manifestaciones orales de 

las enfermedades sistémicas, señalo que estas pueden estar precedidas o cursar, dentro 

de otras alteraciones, con manifestaciones orales. Las lesiones de la cavidad bucal son 

atendidas, en su mayoría, por los Especialistas en Estomatología, por lo que el 

conocimiento de las manifestaciones orales de las enfermedades sistémicas que en el 

presente trabajo se expone contribuye a una correcta conducta ante estas afecciones 

que, finalmente, han de ser derivadas al especialista en la atención de cada una de ellas 

(33).  

De esta forma, obtuvo como resultado que los síntomas y los signos de las lesiones 

orales son motivo de consulta estomatológica. Si bien la mayoría de los casos atendidos 

obedecen a trastornos propios del aparato bucal, en un número no despreciable de 

pacientes son la manifestación de una enfermedad que afecta otros sistemas orgánicos 

de la que el diagnóstico y el tratamiento no solo competen al Especialista en 

Estomatología, sino también al Especialista en Medicina General (33). 

Por consiguiente las investigaciones antes mencionados fueron tomados como 

antecedentes dado a que se relacionan de forma directa e indirectamente con la variable 

en estudio de patologías bucales , puesto a que aportan de manera teórica y 

metodológicas aspecto relevantes para evaluar las patologías bucales  en niños 

hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. 

Agustín Zubillaga en el período de Febrero y Marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara. 
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Bases Teóricas 

Salud 

La salud es el equilibrio dinámico de los factores de riesgo entre el medio y dentro de 

ciertos parámetros, se constata mediante la ausencia de enfermedades o de factores 

dañinos, esta se contrapone al de enfermedad, y es objeto de especial atención por parte 

de la medicina y de las ciencias de la salud. Una buena salud se consigue mediante una 

dieta equilibrada, con una gran variedad de alimentos, equilibrio entre calorías, ingerir 

las comidas diarias recomendadas, el propósito fundamental es alcanzar los más altos 

niveles de bienestar físico, mental y social, de acuerdo a los conocimientos y recursos 

existentes. En efecto, la salud se define como una condición de equilibrio funcional, 

tanto mental como físico, conducente a una integración dinámica del individuo en su 

ambiente natural y social (34, 35). 

Para el año 1946, la Organización Mundial de la Salud (OMS) conceptualizó a la salud 

como “un completo estado de bienestar físico, mental y social y no meramente la 

ausencia de enfermedad o incapacidad”, mencionando que salud pública es la respuesta 

organizada de una sociedad dirigida a promover, mantener y proteger la salud de la 

comunidad, y prevenir enfermedades, lesiones e incapacidad.  La meta es proteger la 

salud de la población, promover estilos de vida saludables y mejorar el estado de salud 

y bienestar de la población a través de programas de promoción y protección de la salud 

y prevención de enfermedades (2).  

Salud publica 

En 1997, Milton Terris definió a la salud pública como “… la ciencia y el arte de 
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prevenir las dolencias y las discapacidades, prolongar la vida y fomentar a salud y la 

eficiencia física y mental, mediante esfuerzos organizados de la comunidad para sanear 

el medio ambiente, controlar las enfermedades infecciosas y no infecciosas, así como 

las lesiones; educar al individuo en los principios de la higiene personal, organizar los 

servicios de salud para el diagnóstico y tratamiento de las enfermedades y para la 

rehabilitación, así como desarrollar la maquinaria social que le asegure un nivel de vida 

adecuado para el mantenimiento de la salud.” (36).  

El desarrollo de la salud pública depende de los gobiernos, que elaboran distintos 

programas de salud para cumplir con los mencionados objetivos. Entre las funciones 

de la salud pública, se encuentran la prevención epidemio-patológica (con campañas 

masivas de vacunación gratuita), la protección sanitaria (control del medio ambiente y 

de la contaminación), la promoción sanitaria (a través de la educación) y la restauración 

sanitaria (para recuperar la salud). Los organismos de la salud pública deben evaluar 

las necesidades de salud de la población, investigar el surgimiento de riesgos para la 

salud y analizar los determinantes de dichos riesgos. De acuerdo a lo detectado, deben 

establecer las prioridades y desarrollar los programas y planes que permitan responder 

a las necesidades. La salud pública también debe gestionar los recursos para asegurar 

que sus servicios llegarán a la mayor cantidad de gente posible. La salud pública no 

puede ofrecer servicios de avanzada para ciertas personas y descuidar las condiciones 

de salud del resto, ya que parte de un principio comunitario y no personal. Al depender 

del Estado, la salud pública no debería hacer distinciones entre los habitantes de una 

misma región (37).  
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Epidemiología Clínica 

La medicina clínica y la epidemiología comenzaron juntas desde la antigüedad y los 

fundadores de la epidemiología fueron en su mayoría clínicos. Sin embargo, ha existido 

una tendencia en las últimas décadas a crear escuelas separadas, así como 

entrenamientos y revistas diferentes. 

"Epidemiología clínica" es un término que la mayoría de los médicos no escuchan 

durante su formación profesional y que comienza a ser más necesaria cuando tenemos 

la responsabilidad de la atención y toma de decisión con los pacientes. 

La epidemiología clínica constituye un puente entre la epidemiología y la clínica y 

puede definirse como una ciencia en la cual se "aplican principios y métodos 

epidemiológicos" a los problemas encontrados en la medicina clínica. Cuando decimos 

"clínica", no hacemos referencia solamente al médico internista sino que puede ser 

aplicada por cualquier especialidad médica u otro personal de la salud. 

Su propósito fundamental es desarrollar y aplicar métodos de observación clínica que 

lleven a conclusiones clínicas válidas y a una toma de decisión más apropiada. Además 

de los aspectos de diagnóstico, pronóstico y tratamiento relacionado con un enfermo 

particular, la epidemiología clínica aporta los conocimientos necesarios para poder 

efectuar un "análisis crítico" de la literatura científica, incrementar la capacidad 

investigativa de los médicos y otros profesionales de la salud, y profundizar en aspectos 

relacionados con las ciencias sociales y la economía en salud (38).  

Estudios de prevalencia 

Un Estudio de Prevalencia es aquel en el que se examinan las relaciones entre las 
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enfermedades o entre las características relacionadas con la salud y otras variables de 

interés, del modo en que existen en una población y momento determinados. La 

presencia o ausencia de la enfermedad y de las otras variables (o, si son de tipo 

cuantitativo, su nivel) se determinan en cada miembro de la población estudiada o en 

una muestra representativa en un momento dado. 

La relación entre una variable y la enfermedad puede examinarse: 

1) En términos de la prevalencia de la enfermedad en diferentes subgrupos de 

población, definidos de acuerdo con la presencia o ausencia (o nivel) de las variables. 

2) En términos de la presencia o ausencia (o nivel) de las variables en los individuos 

enfermos, en comparación con los sanos (39). 

Método Graffar-Mendez Castellano 

El Método Graffar-Mendez Castellano es un método utilizado para clasificar socio-

económicamente a la sociedad venezolana. Para resolver los problemas de la 

constitución familiar y su sustento, es decir, de quienes se hacen responsables del 

núcleo familiar (padre y la madre), es por eso que se hace el estudio primordialmente 

a ellos.  Fue creado por el Belga Marcel Graffar, un especialista de la estratificación y 

modernizado por el Dr. Hernán Méndez Castellano. Se usa para conocer los problemas 

básicos de la sociedad respecto a la educación, alimentación y condiciones de vivienda 

y así poder clasificar a la sociedad según sus problemas y necesidades socio-

económicas, para así  transformar una realidad de acuerdo a las posibles soluciones que 

preste el profesional a quien necesite el estudio socio-económico. 

Este método se basa dos partes en la aplicación de una encuesta que cuenta con una 
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serie de preguntas, estas preguntas nos darán los datos necesarios para la segunda parte 

donde en base a las respuesta analizaremos los siguientes factores: 1. Profesión del Jefe 

de Familia. 2. Nivel de Instrucción de la Madre. 3. Principal Fuente de Ingreso de la 

Familia, y 4. Condiciones de la Vivienda.  Estos factores se dividen a su vez en cinco 

ítems, los cuales van desde el 1 al 5 siendo el 1 la mejor posición socio-económica y 5 

la peor. Por ejemplo, en la pregunta 1, el ítem 1 se refiere a individuos que sean o 

posean: Profesión universitaria, financistas, banqueros, empresarios, comerciantes, 

todos de alta productividad. Oficiales de la Fuerza Armada Nacional (si tienen un rango 

de educación superior). Se considera dentro de este grupo a las personas con títulos 

universitarios, títulos de Institutos Pedagógicos o Politécnicos universitarios, o a los 

propietarios de empresas o industrias de gran productividad, a los grandes 

comerciantes, a los grandes productores agrícolas y/o pecuarios. Pueden ser también 

aquellas personas que ocupan posiciones de alta dirección o gerencia en empresas de 

alta productividad (empresas con más de 100 empleados). Mientras que en el ítem 5 

son: Obreros no especializados y otra parte del sector informal de la economía. Se 

considera en este grupo a todos aquellos obreros no especializados. Cada respuesta 

otorga un punto del 1 al 5 dependiendo del número de ítem escogido este otorga 

respectivamente esa misma cantidad de puntos. 

La segunda y última parte es donde se determina mediante la puntación obtenida en las 

cuatro preguntas en cual estrato social se puede clasificar al paciente. La Ponderación 

del Estrato Social seria de la siguiente manera: 

• 4-6 I Estrato Alto.  
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• 7-9 II Estrato Medio Alta.  

• 10-12 III Estrato Medio Baja.  

• 13-16 IV Estrato Obrera. 

• 17-20 V Estrato Pobreza Extrema (40, 41). 

En tal sentido en el Anexo B, se muestra la encuesta de Graffar – Méndez  para 

determinar el estrato social al que pertenecen los niños y niñas hopitalizados de 1 a 13 

años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga 

Barquisimeto Estado Lara.  

Cavidad Bucal 

La cavidad bucal es la primera parte del sistema digestivo, se sitúa entre las mejillas y 

los labios por un lado, y los dientes y procesos alveolares de maxilar superior y 

mandíbula por otro, es decir, es el espacio situado por dentro de las arcadas dentarias, 

Al abrir la boca se observa su límite posterior denominado istmo de las fauces, formado 

por la úvula, los pilares anteriores del velo del paladar y la lengua; los labios y las 

mejillas constituyen la pared externa del vestíbulo, la cual es muy elástica y está 

formada por una placa muscular constituida por los músculos orbicular de la boca y 

bucinador que se fijan firmemente a la piel de la cara de modo que ésta sigue el 

movimiento de los músculos, intraoralmente esta placa muscular está laxamente 

revestida por la mucosa bucal y los labios se unen lateralmente en los ángulos de la 

boca o comisuras, esta a su vez  posee seis paredes (42):

Pared anterior: está formada por los labios. 

Paredes laterales: están formadas por las mejillas. 
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Pared inferior: formada en su mayor parte por la lengua y por debajo de ésta una 

región llamada suelo de la boca. 

Pared superior: formada por la bóveda palatina o paladar. 

Pared posterior: Es realmente un orificio irregular llamado istmo de las fauces que 

comunica la boca con la faringe. Los anexos de la boca son los dientes, las encías y las 

amígdalas (42). 

Es indispensable mencionar y conocer los componentes de la cavidad bucal, como 

labios, mejillas, lengua, (órgano del sentido del gusto), dientes, encía, mucosa yugal 

anterior y posterior, paladar duro y blando, labios, frenillos, amígdalas, glándulas 

salivales (42, 43): 

Labios: repliegues musculo membranosos móviles delimitados por el extremo 

posterior del subtabique nasal, borde posterior de las narinas, extremidad posterior del 

ala de la nariz, surco nasolabial y mentolabial (labio inferior). Presentan dos caras, 

anterior (piel) y posterior (mucosa), así como también dos bordes, adherente y libre 

(semimucosa). Los labios superior e inferior se unen a nivel de las comisuras labiales, 

frecuente asiento de lesiones micóticas, queilitis, entre otras (43).  

Mejillas: constituyen las paredes laterales de la cavidad bucal, de forma 

cuadrilátera, sus límites son el borde anterior de la rama ascendente (posterior) y la 

línea oblicua de la mandíbula (inferior), el surco nasolabial (anterior) y una línea que 

pasa por debajo del hueso, el músculo principal de las mejillas es el buccinador, 

cubierto en superficie por una aponeurosis, sobre el cual asienta la bola adiposa que 
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brinda mayor o menor convexidad a las mejillas según el peso y la edad (mayor 

convexidad en personas con sobrepeso y en los niños). Medialmente, los músculos 

están cubiertos por la mucosa bucal que, a este nivel, se denomina mucosa yugal, esta 

presenta un aspecto liso y color rosado; en ella, se distinguen tres zonas: superior o 

maxilar, inferior o mandibular y media o intermedia. Las zonas maxilar y mandibular 

de la mucosa yugal tienen un aspecto y una estructura similar a la de los labios. El 

epitelio es plano estatificado no queratinizado y las papilas de la lámina propia son de 

pequeñas dimensiones. En ese tejido conectivo, se destaca una gran cantidad de 

glándulas salivales que, por su ubicación, se denominan bucales. Las glándulas más 

voluminosas se localizan en la zona posterior o molar, más profundamente, en el 

espesor del músculo buccinador (43). 

Glándulas salivares menores: existen numerosas glándulas salivares menores que 

poseen cortos conductos, distribuidas por la mucosa de los labios, de las mejillas, de la 

lengua y del paladar. Cuanto más próximas están a la faringe más elementos mucosos 

contienen, en contraste con las glándulas lavadoras de los botones que tienen carácter 

seroso (42). 

Glándulas salivares mayores: encontramos la parótida, es la mayor de las 

glándulas salivares y se sitúa por delante del oído y sobre la rama ascendente de la 

mandíbula y el masetero, su conducto es el Stenon, tiene una prolongación que rodea 

el borde posterior de la mandíbula y penetra entre la rama ascendente y el músculo 

esternocleidomastoideo. La glándula se extiende un poco por debajo del ángulo 

mandibular, mientras que por arriba alcanza el arco cigomático. Por delante del 
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masetero atraviesa el bucinador y desemboca en la papila parotídea, situada en la 

mucosa del vestíbulo, que habitualmente se encuentra a nivel del segundo molar 

superior. La glándula submandibular, se localiza en la parte posterior del piso de la 

boca, esta produce una secreción mucosa acuosa, llamada mucoserosa, a través del 

conducto de Wharton; así mismo la glándula sublingual siendo la más pequeña se sitúa 

sobre el milohoideo y forma el pliegue sublingual,  compuesta por numerosas glándulas 

mucosas pequeñas. El transporte del moco viscoso es facilitado por la cortedad de sus 

numerosos conductos, el conducto que vierte la saliva a la boca es el de Rivinus (42). 

Lengua: en el suelo de la boca se encuentra la lengua, órgano músculo 

membranoso, su parte superior o dorso lingual se ubican las papilas gustativas 

(receptores del sentido del gusto), la parte inferior presenta un relieve sagital o frenillo, 

que la mantiene unida al suelo de la cavidad bucal, precisamente a ambos lados de la 

zona de implantación del frenillo donde se hayan dos pequeños salientes o carúnculas 

sublinguales perforadas en su extremo por el orificio de  desahogue de las glándulas 

salivares submandibulares, lateralmente a los mismos se disponen multitud de 

pequeños orificios correspondiente a los conductos excretores de la glándula salivar 

sublingual; así mismo, la cara inferior lingual y a través de la mucosa se transparentan 

las venas raninas las cuales presentan gran importancia por presentar la vía de 

absorción oral de más rápida. Las paredes anterolaterales de la cavidad bucal están 

formadas por tegumentos y músculos de la cara (masetero, bucinador, orbicular de los 

labios, entre otros) que disponen alrededor de la hendidura labial (43).  

Dientes: estructura anatómica calcificada que se localiza en los alveolos dentarios 
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del maxilar y la mandíbula, estos se encuentran anclados al periodonto, están formados 

por esmalte, es una capa mineral de gran pureza, que recubre externamente la corona 

del diente, es muy duro y su función es proteger el diente frente a las influencias 

perjudiciales del exterior, sobre todo del desgaste. Se compone en un 95% de su peso 

de minerales (fundamentalmente fosfato y calcio), en un 1% de sustancias orgánicas 

(proteínas) y en un 4% de agua. Debajo del esmalte se encuentra la dentina, esta no 

solo rodea la corona, sino también la zona de la raíz, los túbulos dentinarios, que 

contienen parcialmente prolongaciones de neuronas, poseen una densidad variable; la 

densidad tubular es superior en la proximidad de la pulpa, está formada en un 20% de 

su peso por sustancias orgánicas, en un 70% por minerales y en un 10% por agua, su 

composición también hace que la dentina sea más blanda que el esmalte (42, 43).  

Desde el área de transición entre la corona y la raíz del diente, un tejido conectivo 

mineralizado, denominado cemento dental, recubre la superficie de la raíz, no contiene 

nervios ni vasos sanguíneos, y anatómicamente no forma parte del diente, sino del 

periodonto, está compuesto por los huesos que rodean los dientes, el tejido conectivo 

y la mucosa, por último encontramos la pulpa dentaria, que forma la estructura interna 

del diente, posee células, vasos sanguíneos y fibras nerviosas. Existen dientes 

unirradiculares, (incisivos), y multirradiculares, (muelas); las muelas del maxilar tienen 

por lo general tres raíces, mientras que las de la mandíbula poseen dos (42-44). 

Paladar duro o bóveda palatina: constituye la pared superior o techo de la cavidad 

bucal, a la que separa de las fosas nasales. Las apófisis alveolares forman su límite 

anterior y los dos laterales en tanto que, hacia atrás, se corresponde con el comienzo 
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del velo del paladar. Los planos constitutivos, de superficie a profundidad, son: 

mucosa, submucosa y esqueleto óseo. La mucosa es gruesa y resistente, se caracteriza 

por la presencia del rafe medio fibroso y las rugas palatinas que sobresalen en el tercio 

anterior de la bóveda palatina. Estas últimas son pliegues mucosos de tejido fibroso 

denso y muy adherido al periostio. La mucosa es de tipo masticatorio, la que se 

encuentra en las zonas de roce durante la masticación. Tal es el caso del paladar duro 

y los rebordes gingivales (superficie vestibular, lingual y palatina de la encía, así como 

también las papilas interdentarias) (44).  

Velo del paladar: es un repliegue musculomembranoso, de gran movilidad y 

activa participación en la deglución; durante este proceso, sus músculos permiten que 

se eleve y, de esa manera, aísle dos porciones de la faringe, bucofaringe y nasofaringe, 

a fin de impedir el reflujo de alimentos hacia la vía respiratoria. El velo del paladar 

forma el denominado istmo de las fauces, abertura que comunica la cavidad bucal con 

la bucofaringe (44). 

Salud Bucal 

La salud bucal, es considerada como un derecho fundamental de los individuos. La 

cavidad bucal es un portal de organismos infecciosos recientemente asociados a 

enfermedades cardiovasculares, diabetes y bajo peso al nacer entre otras alteraciones. 

La salud bucal es como un espejo para la salud general, la importancia de la salud bucal 

debe ser de primera magnitud, debido a que los niños con mala salud bucal  suelen 

faltar a la escuela a causa de dolor dental repercutiendo además en un rendimiento 

escolar pobre (45). 
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También se define como la ausencia de dolor orofacial crónico, cáncer de boca o 

garganta, llagas bucales, defectos congénitos como labio leporino o paladar hendido, 

enfermedades periodontales (de las encías), caries dental y pérdida de dientes, y otras 

enfermedades y trastornos que afectan a la boca y la cavidad bucal. La salud bucal es 

de vital importancia, pues es uno de los órganos principales del sistema digestivo. En 

este sentido, mantener la boca en perfecto estado, no solamente es sustancial a nivel 

estético sino también para lograr una excelente calidad de vida. La carencia de salud 

bucal trae consecuencias que afectan la calidad de vida del paciente de modo integral. 

En este sentido, conmociona no solamente a nivel psicosocial, debido a su falta estética, 

sino también físicamente debido al tipo de alimentación que puede consumir (44, 45). 

Patologías bucales  

Las patologías bucales  o bucodentales más frecuentes son la caries, las afecciones 

periodontales (de las encías), el cáncer de boca, las enfermedades infecciosas 

bucodentales, los traumatismos físicos y las lesiones congénitas. Cualquier problema 

que afecte la boca puede dificultarle comer, beber o hasta sonreír. Algunos problemas 

comunes de la boca son el herpes labial, aftas bucales, candidiasis oral, leucoplasia, 

boca seca, problemas en las encías o los dientes, mal aliento, entre otras (46).  

Las enfermedades bucodentales presentan factores de riesgo relacionados, entre otros, 

con la mala salud, el tabaquismo y el consumo nocivo de alcohol, factores que 

comparten con las cuatro enfermedades crónicas más importantes, a saber: las 

enfermedades cardiovasculares, el cáncer, las enfermedades respiratorias crónicas y la 

diabetes. Es de notar a este respecto que las afecciones bucodentales a menudo están 
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asociadas a enfermedades crónicas. La mala higiene de la boca también constituye un 

factor de riesgo para el padecimiento de enfermedades bucodentales (47). 

La prevalencia de estas enfermedades varía dependiendo de la región geográfica de que 

se trate y de la disponibilidad y accesibilidad de servicios de salud bucodental. También 

tienen mucho peso diversos determinantes sociales. La prevalencia de enfermedades 

bucodentales está aumentando en los países de ingresos bajos y medianos; en todos los 

países, la carga de morbilidad por esta causa es considerablemente mayor en las 

poblaciones pobres y desfavorecidas (48). 

La mayoría de las enfermedades y afecciones bucodentales requieren una atención 

odontológica profesional; sin embargo, la limitada disponibilidad o la inaccesibilidad 

de estos servicios hace que sus tasas de utilización sean especialmente bajas entre las 

personas mayores, los habitantes de zonas rurales y las personas con bajos niveles de 

ingresos y de estudios. La cobertura de la atención bucodental es reducida en los países 

de ingresos bajos y medianos. Las enfermedades bucodentales más frecuentes son la 

caries, las afecciones periodontales (de las encías), el cáncer de boca, las enfermedades 

infecciosas bucodentales, los traumatismos físicos y las lesiones congénitas (46, 47). 

Patologías bucales  y su relación con las Enfermedades Sistémicas 

La salud bucal es esencial para el bienestar general de las personas. Estudios realizados 

durante los últimos años han demostrado una estrecha relación entre las enfermedades 

sistémicas y la salud bucodental. Indudablemente, la boca es el reflejo de nuestra salud 

y puede llegar a revelar síntomas de enfermedad en alguna parte de nuestro organismo. 

La identificación temprana de los síntomas o patologías bucales  puede contribuir al 
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pronto diagnóstico y tratamiento de otras enfermedades sistémicas. Y es que, la salud 

bucal significa más que dientes saludables. La palabra “bucal” se refiere a la boca, que 

incluye no sólo los dientes y las encías sino también el paladar, la garganta, la lengua, 

los labios, las glándulas salivales, los músculos (48, 49). 

Un detallado examen bucal puede detectar señales de deficiencias nutricionales así 

como varias enfermedades sistémicas, incluyendo infecciones, desórdenes del sistema 

inmunológico, lesiones y algunas enfermedades graves. Las enfermedades sistémicas 

tienen un impacto en la salud bucal; asimismo, la enfermedad periodontal ha sido 

relacionada con implicaciones sistémicas. Así mismo, las dolencias bucodentales 

comparten factores de riesgo con las cuatro enfermedades crónicas más importantes -

enfermedades cardiovasculares, cáncer, enfermedades respiratorias crónicas y 

diabetes- pues, al igual que éstas, se ven favorecidas por las dietas poco saludables, el 

tabaquismo y el consumo excesivo de alcohol (50). Entre las patologías bucales  que 

se relacionan con las enfermedades sistémicas más comunes se encuentran: 

Enfermedad periodontal y problemas de salud: la enfermedad de las encías puede 

perjudicar la salud general de nuestro cuerpo. Generalmente, las bacterias se pueden 

mantener bajo control mediante una adecuada higiene bucal diaria. Estas bacterias 

relacionadas con la periodontitis pueden llegar a originar infecciones en las encías, que 

mediante la cavidad oral pueden expandirse al torrente sanguíneo (sangre que circula 

por las venas y arterias del organismo) y generar enfermedades que afecten a otros 

sistemas de nuestro cuerpo (51). 

Enfermedad periodontal, diabetes y enfermedades cardíacas: también hay una 
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estrecha relación entre las enfermedades de las encías y la diabetes o los problemas 

cardiovasculares. La periodontitis, popularmente conocida como piorrea, puede 

provocar la pérdida de dientes incluso aumentar el riesgo de padecer diabetes o 

enfermedades cardiovasculares. Las infecciones bucodentales pueden dificultar el 

control de la diabetes. Además, se ha comprobado que los adultos que no tengan la 

diabetes bajo control son menos resistentes a las infecciones, lo cual aumenta tres veces 

más el riesgo de padecer periodontitis (51). 

Enfermedades periodontales y partos prematuros: es imprescindible el cuidado 

adecuado de nuestra boca durante el embarazo. Se ha demostrado una gran relación 

entre las enfermedades periodontales y los nacimientos prematuros. Es posible reducir 

este riesgo notablemente mediante una higiene dental adecuada y revisiones durante el 

embarazo (50). 

Problemas dentales y desorden alimentario: las molestias en la boca y la falta de 

alguna pieza dental puede ocasionar desórdenes de alimentación. Al no poder masticar 

los alimentos con normalidad, el estómago no trabaja adecuadamente y se pueden 

producir problemas del sistema digestivo. También se tiende a consumir alimentos 

fáciles de triturar, dejando de lado aquellos que son más difíciles pero imprescindibles 

para nuestro organismo (51). 

Problemas dentales, cáncer y Alzheimer: por último las enfermedades dentales 

pueden llegar a estar relacionadas con enfermedades aún más serias, como cáncer oral 

o incluso el Alzheimer. Alguna de las causas de cáncer oral puede ser la aparición de 

una úlcera bucal debido al rozamiento de dientes rotos o a la mala colocación de los 
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dientes postizos. Por otro lado, se está estudiando cómo la inflamación de las encías 

puede estar relacionada con el Alzheimer (51). 

Bases Legales 

Según Arias, las bases legales  comprenden un conjunto de conceptos y proposiciones 

que constituyen un punto de vista o enfoque determinado, dirigido a explicar el 

fenómeno o problema planteado, es decir, que las bases legales son el conjunto de 

normas que sustentan la parte legal de la investigación. De tal forma la odontología en 

Venezuela se encuentra apoyada por un conjunto de leyes, para la presente 

investigación tiene como fundamentación legal la Constitución de la República 

Bolivariana de Venezuela (52), El Código de Deontología Odontológica (53) y la Ley 

de Protección del Niño, Niña y el Adolescente (54).  

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela 

Artículo 83: La salud es un derecho social fundamental, obligación del 

estado, que lo garantizara como parte del derecho de la vida. El estado 

promoverá y desarrollara políticas orientadas a elevar la calidad de vida, 

el bienestar colectivo y el acceso a los servicios. Todas las personas 

tienen derecho a la protección de la salud, así como el deber de participar 

activamente en su promoción y defensa, y el de cumplir con las medidas 

sanitarias y de saneamiento que establezca la ley, de conformidad con los 

tratados y convenios internacionales suscritos y ratificados por la 

república. 
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Artículo 84: Para garantizar el derecho a la salud el estado creara, 

ejercerá la rectoría y gestionara un sistema público nacional de salud, de 

carácter intersectorial, descentralizado y participativo, integro al sistema 

de seguridad social, regidos por los principios de gratuidad, 

universalidad, integralidad, equidad, integración social y solidaridad. El 

sistema público nacional de salud dará prioridad a la promoción de salud 

y a la prevención de las enfermedades, garantizando tratamiento 

oportuno y rehabilitación de calidad. Los bienes y servicios públicos de 

salud son prioridad del estado y no podrán ser privatizados. La 

comunidad organizada tiene el derecho y el deber de participar en la 

forma de decisiones sobre la planificación, ejecución y control de la 

política específica en las instituciones públicas de salud. 

Código de Deontología Odontológica 

El gremio odontológico como portadores de la salud bucal tiene el deber 

de participar activamente en el fomento de la salud y velar por el 

cumplimiento y buen funcionamiento de los organismos que la 

comprenden. 

CAPITULO I.  

Del Ejercicio de la Odontología: 

Artículo 2. Se entiende por ejercicio de la odontología la prestación de 

servicios encaminados a la prevención, diagnóstico y tratamiento de las 
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enfermedades, deformaciones y accidentes traumáticos de la boca y de 

los órganos o regiones anatómicas que la limitan o comprenden. Tales 

intervenciones constituyen actos propios de los profesionales legalmente 

autorizados, quienes podrán delegar en sus auxiliares aquellas 

intervenciones claramente determinadas en esta Ley su Reglamento. 

De los deberes generales de los odontólogos 

Artículo 1: El respeto a la vida y a la integridad de la persona humana, 

el fomento y la preservación de la salud, como componentes del 

desarrollo y bienestar social y su proyección efectiva a la comunidad, 

constituyen en todas las circunstancia el deber primordial del 

Odontólogo. 

Artículo 2: El Profesional de la Odontología está en la obligación de 

mantenerse informado y actualizado en los avances del conocimiento 

científico. La actitud contraria no es ética, ya que limita en alto grado su 

capacidad para suministrar la atención en salud integral requerida. 

CAPÍTULO II.  De los Deberes hacia los Pacientes 

Artículo 17: El Profesional de la Odontología debe prestar debida 

atención a la elaboración del diagnóstico, recurriendo a los 

procedimientos científicos a su alcance y debe asimismo procurar por 

todos los medios que sus indicaciones terapéuticas se cumplan. 

La Ley Orgánica para la protección de niños, niñas y adolescentes   
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Esta Ley promulga en su Artículo 41, que todos los niños y adolescentes tienen 

derecho a disfrutar del nivel más alto posible de salud física y mental. 

Asimismo, tienen derecho a servicios de salud, de carácter gratuito y de la más 

alta calidad, especialmente para la prevención, tratamiento y rehabilitación de 

las afecciones a su salud.   El Estado, la familia y la sociedad asegurarán, con 

prioridad absoluta, protección integral, para lo cual se tomará en cuenta su 

interés superior en las decisiones y acciones que les conciernan.   

Definición de Términos 

Absceso Periodontal: es una infección en la bolsa gingival que puede destruir los 

tejidos duros y blandos. 

Bronquiolitis. Inflamación de los bronquiolos (las vías aéreas grandes de los 

pulmones), a menudo está asociada con bronconeumonía, también se le conoce como 

bronquitis capilar.  

Cáncer Bucal: Tipo de cáncer que generalmente se encuentra dentro de la boca. Este 

cáncer está caracterizado por úlceras que no curan y a veces sangran. 

Candidiasis: es una infección por hongos que aparece como manchas rojas o blancas 

que se desarrollan en la boca. Esta ocurre generalmente en la lengua y la cara interna 

de las mejillas, pero puede extenderse hasta el paladar, encías, amígdalas o incluso la 

parte posterior de la garganta. Los síntomas incluyen lesiones blancas que se asemejan 

requesón, pérdida del gusto, sangrado si la lesión se raspa o se frota, dolor y grietas en 

las comisuras de la boca. 

Estomatitis: Inflamación de las membranas de la boca. 
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Erosión: Desgaste del esmalte debido a un proceso ácido químico. Este ácido puede 

ser gástrico o provocado por la dieta. 

Evaluación Bucodental Completa: La que hace un dentista general y/o un especialista 

cuando realizan la evaluación completa de un paciente. Es una meticulosa evaluación 

y registro de los tejidos duros y blandos extraorales e intraorales. Esta debe incluir la 

evaluación y el registro de las historias dental y médica del paciente y una evaluación 

de la salud general.  

Fluorosis: Las manchas blancas o marrones en el esmalte causados por el consumo 

excesivo de fluoruro mientras que los dientes se están formando. 

Gingivitis: Una inflamación de las encías - es la etapa inicial de la enfermedad de las 

encías y la más fácil de tratar. La causa directa de la gingivitis es la placa: una película 

suave, pegajosa y sin color formada por bacterias, que se deposita constantemente sobre 

los dientes y encías. 

Higiene Bucal: Cuidado bucal diario para la salud de la boca y los dientes. La buena 

higiene bucal incluye cepillar, pasar hilo dental, comer alimentos saludables y visitar 

periódicamente al dentista. 

Hiperglucemia: es conocida como azúcar en la sangre y se produce cuando el cuerpo 

tiene muy poca insulina o no la usa los suficiente. Los síntomas de la hiperglucemia 

son los niveles de glucosa en la sangre, altos niveles de azúcar en la orina, micción 

frecuente, sequedad en la boca y un aumento de la sed. La hiperglucemia también afecta 

la cavidad bucal generando caries y causando un aumento en el riesgo de infecciones. 

Infección nosocomial: Infección que se adquiere en un hospital.  
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Mandíbula: Término médico para el maxilar inferior que se conecta con el hueso 

temporal al costado de la cabeza. 

Mordida: Alineación general de los dientes. Esto incluye el modo en el que la 

mandíbula superior y la inferior encajan, y el espacio entre los dientes y los labios. La 

mayoría de las irregularidades se pueden arreglar con ortodoncia, ya sea para brindar 

más comodidad o mejorar el aspecto. 

Neumotórax: Presencia de gas o aire en el espacio que rodea a los pulmones (cavidad 

pleural, causando el colapso del pulmón).  

Periodontitis: Es el resultado de una gingivitis sin tratar. Una infección grave 

caracterizada por encías hinchadas y sensibles. La periodontitis puede destruir tejidos 

y el hueso. Esta enfermedad puede, en última instancia, provocar la pérdida de dientes. 

Placa: Acumulaciones invisibles de gérmenes dañinos que viven en la boca y se pegan 

a los dientes. La placa puede provocar una enfermedad de las encías y destruir el tejido 

de las encías y los dientes. 

Pulpitis: es la inflamación o infección de la pulpa (nervio), que es la estructura interna 

del diente que contiene los nervios y los vasos sanguíneos. Pulpitis puede variar de leve 

a grave. Usted puede experimentar dolor de la pulpa o en otras áreas de la cara y la 

boca. 

Salud Bucal: es esencial para una óptima calidad de vida, ya que tiene influencia en la 

vida cotidiana y en las relaciones con los demás. 

Virus: Germen; muchos virus pueden causar enfermedades. 
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Operacionalizacion de las Variables 

La operacionalizacion de la variable, es un proceso que se inicia con la definición de 

las variables en función de factores estrictamente medibles a los que se les llama 

indicadores (55). En tal sentido en el anexo A, se muestra el cuadro de 

operacionalizacion de las variables desarrollado para analizar el estudio 

epidemiológico de las patologías bucales en niños hospitalizados de 1 a 13 años de 

edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el período de 

Febrero y Marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara. 
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CAPÍTULO III 
 

MARCO METODOLÓGICO 
 
 
 

Tipo y Diseño de la Investigación 

Esta investigación es de tipo observacional descriptiva, ya que lo que se busco fue 

especificar propiedades, características y rasgos importantes de un fenómeno 

analizado, implica la descripción de las tendencias de un grupo o población. El 

propósito de este estudio fue el de interpretar realidades de hechos, que incluye la 

descripción, registro, análisis e interpretación de la naturaleza actual y composición del 

fenómeno en estudio, que en este trabajo de investigación estuvo representado por los 

pacientes niños y niñas hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital 

Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el período de Febrero y Marzo 

2019, Barquisimeto Estado Lara. 

Po otra parte, el estudio epidemiológico adoptado fue el no experimental, dado a que 

la investigación se realizó sin manipular en forma deliberada las variables y se observó 

en su ambiente natural, tal y como se presentan en su contexto real y en un tiempo 

determinado o no, para luego analizarlo (56). Asimismo, fue descriptivo de 

prevalencia, estos estudios describen la frecuencia y las características más importantes 

de un problema de salud. Los datos proporcionados por estos estudios son esenciales 

para los administradores sanitarios así como para los epidemiólogos y los clínicos. Los 

primeros podrán identificar los grupos de población más vulnerables y distribuir los 

recursos según dichas necesidades y para los segundos son el primer paso en la 
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investigación de los determinantes de la enfermedad y la identificación de los factores 

de riesgo 

Población y Muestra 

La población se refiere al conjunto de individuos, objetos, entre otros, que pertenecen 

a una misma clase por poseer características similares desde el punto de vista práctica, 

una población es generalmente un grupo grande que impide hacer observaciones 

directas (57). En este aspecto, la población estuvo constituida por 220 niños y niñas 

hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. 

Agustín Zubillaga en el período de Febrero y Marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara. 

Con respecto a la muestra, es una parte de la población, o sea, un número de individuos 

u objetos seleccionados científicamente, cada uno de los cuales es un elemento del 

universo (57). En tal sentido, la muestra estuvo constituida por la totalidad de la 

población lo que corresponde a 132 niños y niñas hospitalizados de 1 a 13 años de edad 

en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el período de Febrero 

y Marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara. Para participar a la totalidad de la población 

se le presento un Consentimiento Informado, el cual es la manifestación de la voluntad 

libre y consciente válidamente emitida por una persona capaz, o por su representante 

autorizado, precedida de la información adecuada (58).  Siendo el muestreo empleado 

no probabilístico intencional o de conveniencia, en este sentido, se consideraron para 

la selección de las historias clínicas los siguientes criterios de inclusión:  

Paciente pediátrico 1 a 13 años de edad  
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De ambos géneros  

Internados en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el 

período de Febrero y Marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara 

Diagnóstico de enfermedades sistémica 

Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos 

Para la obtención de los datos  se utilizó como técnica de recolección la observación 

directa. Al respecto, esta técnica, se trata por tanto de requerir información a un grupo 

socialmente significativo de personas acerca de los problemas en estudio para luego, 

mediante un análisis de tipo cuantitativo, sacar las conclusiones que se correspondan 

con los datos recogidos (59).  

Con respecto al instrumento, que es el recurso del cual pueda valerse el investigador 

para acercarse a los fenómenos y extraer de ellos información, mediante una serie de 

ítems que no son  otra cosa que los indicadores expresados en forma de pregunta (59). 

Dada la naturaleza del estudio y en función de los objetivos propuestos, se consideró 

como instrumento la Historia Clínica de Odontopediatría junto a un Consentimiento 

Informado  para el registro de datos, así mismo no requirió de validación por expertos. 

Por lo tanto dicha historia de registro clínico, contiene los siguientes datos:   

Edad  

Género   

Estrato social 

Tipo de Enfermedad Sistémica 
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Tipo de Enfermedad Bucal 

Número de unidades dentarias 

Unidad dentaria Pérdida 

Técnicas de Análisis de Datos 

Al revisar la información  proporcionada por el instrumento de recolección de datos, 

se procedió al  análisis de los mismos. Para el análisis se utilizó una estadística 

descriptiva, en donde la distribución de las frecuencias absolutas y relativas se 

representó en cuadros y gráficas para su interpretación  y respectiva discusión de los 

resultados obtenidos de la realidad estudiada (59). 
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CAPÍTULO IV 
 
 

ANÁLISIS DE RESULTADOS 
 
 

Según Duarte, J (2014). En la presentación de los resultados de un trabajo de 

investigación, deben tomarse en cuenta las variables estudiadas y los instrumentos 

utilizados, por tal razón se recomienda: 

Incluir los resultados de cada ítem, tabulados y graficados.  

Cada resultado debe ir acompañado de su interpretación y análisis. 

 Realizar un análisis en función de los objetivos planteados del estudio   

 Una vez aplicado la historia clínica médica y odontológica, se procedió a organizar los 

datos para luego reflejarlos en cuadros de frecuencia y porcentaje, los cuales se 

representaron en cuadros y gráficos. El análisis y procesamiento de los datos se 

encuentra caracterizado por ítems al establecer su relación aplicativa mediante cuadros 

y gráficos estadísticos, que comprenden la selección y ordenación que reflejan la 

distribución de frecuencias y sus respectivos porcentajes, tomando en consideración el 

orden de las preguntas y respuestas suministradas.  

De esta forma, se evaluaron las patologías bucales  en niños y niñas hospitalizados de 

1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en 

el período de Febrero y Marzo 2019 en Barquisimeto Estado Lara. Inicialmente se 

describen las características socioeconómicas de los pacientes hospitalizados con 

patologías bucales. 
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A continuación se presentan los resultados y las descripciones interpretativas de los 

indicadores que conforman a cada variable por ítems. 

4.1 Presentación de resultados 

Para empezar se describe el primer objetivo: Describir las características 

epidemiológicas de los niños y niñas hospitalizados de 1 a 13 años de edad con 

patologías bucales  en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en 

el período de febrero y marzo 2019 Barquisimeto Estado Lara.  

Variable: patologías bucales  

Dimensión: características epidemiológicas 

Tabla N°1: Distribución según estrato social de niños y niñas con patologías bucales  
hospitalizados en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período 
de Febrero y Marzo 2019 

 
Fuente: Historia Clínica de Odontopediatría periodo febrero – marzo 2019 del Hospital Universitario 
de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga Barquisimeto Estado Lara. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

F M F M F M F M F M F M
I 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
II 0 1 0 0 0 0 0 0.76 0 0 0 0 0.76
III 6 9 7 3 3 6 4.55 6.82 5.30 2.27 2.27 4.55 25.76
IV 10 24 11 10 9 11 7.58 18.18 8.33 7.58 6.82 8.33 56.82
V 4 7 1 5 3 2 3.03 5.30 0.76 3.79 2.27 1.52 16.67

TOTAL 20 41 19 18 15 19 15.15 31.06 14.39 13.64 11.36 14.39 100

10-14
ESTRATO SOCIAL POR EDAD Y GÉNERO % ESTRATO SOCIAL POR EDAD Y GÉNERO TOTAL % 

POR ESTRATO 
SOCIAL

1-4 5-9 10-14 1-4 5-9
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Variable: patologías bucales  

Dimensión: características epidemiológicas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico N°1: Distribución según estrato social de niños y niñas con patologías bucales  hospitalizados 
en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período de Febrero y Marzo 2019 
 
Análisis 
  
 Se evidencia en los resultados, que el 56,82 % pertenece al estrato social IV, mientras 

que el 25,76% el estrato social III, el estrato social V con el 16,67 y el menor porcentaje 

el estrato social II con el 0,76%. No se encontró pacientes que pertenecieran al Estrato 

Social I.  

Discusión 

Este estudio  propone describir las actitudes referentes al cuidado de la salud bucal que 

presentan los individuos que viven en distintos lugares y establecer si existen 
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diferencias entre los grupos conformados por distintos niveles socioeconómicos, en 

relación a variables sociales y/o económicas  los resultados obtenidos, nos indican que 

factores como los ingresos personales, o los ingresos del grupo familiar, pueden ser 

decisivos frente a la decisión de resolver o solucionar una patología bucal. Pudiendo 

determinar cuáles son los factores socioeconómicos que más influyen en el estado de 

salud bucal en las edades tempranas de la vida. La salud bucal es un fuerte indicador 

socioeconómico y conductual que puede ser considerado al estudiar desigualdades en 

cuidados de salud Según López et al., los riesgos se originan, a su vez, en las 

condiciones heterogéneas de la existencia en el acceso a bienes y servicios. Otros 

investigadores consideran que el concepto de desigualdad toma en cuenta las 

diferencias que tienen las personas en el acceso a los recursos, tanto en calidad como 

en cantidad. El estudio de estos factores es importante porque el acceso a los recursos 

se relaciona con las condiciones de vida de las personas. 

Según el Censo 2001, 11 millones 651 mil habitantes son mujeres y representan 50,5% 

de la población total, mientras que el 49,5% restante, equivalente a 11 millones 402 

mil, corresponde a la población masculina. La información del último censo revela que 

en la mitad de las entidades federales ya hay una participación mayor del componente 

femenino, tales son los casos del Distrito Capital, Miranda, Carabobo, Aragua, Lara, 

Táchira, Mérida y Zulia (53), por mencionar algunos ejemplos. Esa situación es 

igualmente observada cuando se examina la composición por género de la población 

urbana, donde se contabilizan 95 hombres por cada 100 mujeres, diferente a este 

estudio donde se contabilizaron mayor número de pacientes masculinos que femeninos. 
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 Con respecto al nivel económico estudiada por el Método Graffar-Méndez Castellano, 

se evidenciaron  resultados similares a los publicados en el estado Lara por Torres y 

Cols.,  que encontraron familias en los estratos sociales I y II; en el estrato social III 

(Clase Media Baja) se ubicó el 40,0% (28 familias); en el estrato IV (Pobreza Relativa) 

el 52,9% (37 familias) y el 7,1% (5 familias) en el estrato social V (Pobreza Extrema). 

Al agrupar los estratos IV y V se encuentra que el 60,0% de las familias de La Escalera, 

estado Lara, son pobres (53) En la presente investigación, los niveles de pobreza 

relativa y extrema sumaron 73,49%, es decir que ha aumentado en el tiempo. 

Variable: patologías bucales  

Dimensión: características epidemiológicas 

Tabla N°2: Distribución según procedencia de niños y niñas con patologías bucales  
hospitalizados en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período 
de Febrero y Marzo 2019 
 

  

117 11 1 3 
88.64 8.33 0.76 2.27 

Fuente: Historia Clínica de Odontopediatría periodo febrero – marzo 2019 del Hospital Universitario 
de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga Barquisimeto Estado Lara. 
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Variable: patologías bucales  

Dimensión: características epidemiológicas 

 

 

 

 

 
 
 
Gráfico N°2: Distribución según procedencia de niños y niñas con patologías bucales  hospitalizados 
en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período de Febrero y Marzo 2019. 
Análisis 
 
Se observa que el 88,64% de los pacientes proceden del Estado Lara. El 8% del Estado 

Portuguesa y en tercer lugar el Estado Yaracuy con el 2,27%.  

Discusión 

Se evidenciaron  resultados similares al artículo de Andrade y colaboradores, donde 

expresaron que las patologías gingivales aumentan a medida la procedencia de los 

pacientes se aleja de la capital y los centros urbanos, lo cual al ver los resultados en 

este y analizar que los pacientes, a pesar de proceder en su mayoría del estado Lara 

todos provenían de regiones rurales y/o de escasos recursos económicos del mismo, 

encontramos que se pudo corroborar lo allí establecido, debido a que toda la población 

de pacientes presento alguna enfermedad bucal siendo la gingivitis una de las tres más 

recurrentes. 
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Variable: Patologías bucales  

Dimensión: Tipos de Patologías bucales  

Tabla N°3: Distribución según género de niños y niñas con patologías bucales  
hospitalizados en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período 
de Febrero y Marzo 2019 
 

5 5 3.52 3.52 
14 17 9.86 11.97 
17 38 11.97 26.76 
7 6 4.93 4.23 
3 2 2.11 1.41 
6 11 4.23 7.75 
0 1 0 0.70 
0 2 0 1.41 
0 2 0 1.41 
1 0 0.70 0 
0 1 0 0.70 

1 0 0.70 0 
2 0 1.41 0 
1 0 0.70 0 

Fuente: Historia Clínica de Odontopediatría periodo febrero – marzo 2019 del Hospital Universitario 
de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga Barquisimeto Estado Lara. 
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Variable: Patologías bucales  

Dimensión: Tipos de Patologías bucales  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 Gráfico N°3: Distribución según género de niños y niñas con patologías bucales  hospitalizados en el 
Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período de Febrero y Marzo 2019 
 
Análisis  
Se observa en la tabla y gráfico N°3 que la enfermedad bucal predominante fue la caries 

con un total de 39% y una diferencia por género en la población total de 26,76% en el 

masculino y 11,97% femenino. Seguidamente las aftas obtuvieron 22% de frecuencia 

9.86% en el género femenino y 11.97% en el masculino; la gingivitis se encontró en  

12% del total de pacientes, 7.75% en el género masculino y 4.23% en femenino; 

Xerostomía en 9% del total de pacientes, 4.23% del total de género masculino y 4.93% 

del femenino;  y los abscesos periodontales 7% en el total de pacientes entre ambos 

géneros. 

Discusión 

Estos resultados concuerdan con los encontrados en un estudio realizado en el estado 
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Lara que refieren a la caries como la afección de la cavidad bucal de mayor morbilidad, 

en los que se presenta entre el sesenta y noventa por ciento (60 y el 90%) de la 

población escolar, siendo los factores más  importantes para su desarrollo fueron la 

visita tardía o ausencia de visitas al odontólogo, las bajas condiciones 

socioeconómicas, determinan la poca disponibilidad de servicios odontológicos y 

hábitos higiénicos inadecuados (53, 54). 

Variable: Patologías bucales  

Dimensión: Tipos de Patologías bucales  

Cepillado Diario y Visitas al Odontólogo 

En ese orden de ideas, como dato adicional se distribuyó el número de veces que los 

pacientes se cepillaban al día, así como la visita al odontólogo con respecto al estrato 

social, describiéndose a continuación: 

Tabla N°4: Distribución según el número de cepillado diario y visitas al odontólogo  
de acuerdo al estrato social de los niños y niñas con patologías bucales  hospitalizados 
en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período de Febrero a 
Marzo 2019 
  

    

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 
0 0 0 1 0 0 0 0 1 0 
2 4 3 8 5 8 1 3 8 26 
9 5 12 14 13 16 0 6 23 52 
3 3 2 5 3 5 0 1 4 18 

14 12 17 28 21 29 1 10 36 96 

10.61 9.09 12.88 21.21 15.91 21.97 0.76 7.58 27.27 72.73 

19.70 34.09 37.88 8.33     
Fuente: Historia Clínica de Odontopediatría periodo febrero – marzo 2019 del Hospital Universitario 
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de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga Barquisimeto Estado Lara. 
 
Análisis 
Se observa en la Tabla N°4 que el mayor número de pacientes se cepilla dos veces al 

día, 50 pacientes que representan el 38%, en segundo lugar los pacientes que se cepillan 

una vez al día, 45 pacientes que representan el 34% y en tercer lugar 26 pacientes que 

no utilizan el cepillado  y representan el 20% y en cuarto lugar 11 pacientes que se 

cepillan 3 veces al día y representan el 8%. El 27% del total de pacientes visito al 

Odontólogo y el 73% no ha visitado al Odontólogo.  

Discusión  

Evidenciando que el Estrato Social en donde se observaron mayor número de pacientes 

que se cepillaban 2 y 3 veces al día  fue el estrato IV seguido del Estrato III, de forma 

similar  presentaron mayor número de visitas al odontólogo, esto puede explicarse 

porque a estos estratos están dirigidas las campañas de salud bucal en los colegios, 

centros asistenciales y en las comunidades de más bajos recursos.  

En ese sentido, se debe recordar que la salud bucal debe ser abordada desde su 

concepción y praxis en Venezuela  según  El Plan Nacional de Salud 2014-2019 , que 

señala: La Salud Pública venezolana se ha desarrollado históricamente sobre tres ejes 

de conflicto: a) La salud como derecho universal versus la salud como beneficencia y 

asistencialismo, básicamente para “pobres”; b) La atención de la salud como bien 

público y responsabilidad del Estado versus la atención de salud como bien privado y 

responsabilidad individual según las capacidades individuales; y c) La Salud Pública 

integral (promoción, prevención y recuperación de la salud) versus las concepciones 
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verticales y reduccionistas de la Salud Pública restringida a la prevención y control de 

algunos de los problemas sanitarios que relegan la recuperación a lo privado (55). 

Variable: Patologías bucales  

Dimensión: Tipos de Patologías bucales  

Tabla N°5: Distribución según edad de niños y niñas con patologías bucales  
hospitalizados en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período 
de Febrero y Marzo 2019 

3 6 1 2.11 4.23 0.70 
15 7 9 10.56 4.93 6.34 
16 18 21 11.27 12.68 14.79 
1 4 8 0.70 2.82 5.63 
0 2 3 0 1.41 2.11 
9 4 4 6.34 2.82 2.82 
1 0 0 0.70 0 0 
0 0 2 0 0 1.41 
0 0 2 0 0 1.41 
1 0 0 0.70 0 0 
1 0 0 0.70 0 0 
1 0 0 0.70 0 0 
0 1 1 0 0.70 0.70 
1 0 0 0.70 0 0 

49 42 51 34.51 29.58 35.92 
Fuente: Historia Clínica de Odontopediatría periodo febrero – marzo 2019 del Hospital Universitario 
de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga Barquisimeto Estado Lara. 
 

 

 

 

 

 



 

 

57 

Variable: Patologías bucales  

Dimensión: Tipos de Patologías bucales  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico N°5: Distribución según edad de niños y niñas con patologías bucales  hospitalizados en el 
Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período de Febrero y Marzo 2019 
 
Análisis  
Se observa en la tabla N°5 que el grupo etario con mayor cantidad de pacientes con 

patologías bucales  hospitalizados son de es de 10-14 años y representan el 35,92% del 

total de pacientes. En segundo lugar se observa al grupo etario de 1-4 años con un total 

de 49 pacientes y representa el 34,51%. El tercer lugar lo ocupa el grupo etario de 5-9 

años y representa el 29,58%.  

Discusión 

A pesar de que no existe evidencia científica concluyente sobre las patologías bucales  

según la edad, podemos concluir con los resultados obtenidos que las probabilidades 

de  tener gingivitis aumentan en las edades cercanas a la adolescencia, igual que 

aumenta la aparición de caries en edades de 1 a 4 años de edad por la ingesta de bebidas 

lácteas azucaradas, añadiendo que las destrezas para el cepillado son más limitadas, y 

la falta de los padres y representantes en mantener una buena higiene bucal en los niños. 
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Variable: Enfermedades Sistémicas   

Dimensión: Referencia de Enfermedad Sistémica  

Tabla N°6: Distribución de enfermedades sistémicas según género de los niños y niñas 
con patologías bucales  hospitalizados en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. 
Agustín Zubillaga período de Febrero y Marzo 2019 
 

4 8 3.03 6.06 
1 0 0.76 0 
2 1 1.52 0.76 
4 5 3.03 3.79 
2 5 1.52 3.79 
5 3 3.79 2.27 
2 11 1.52 8.33 
4 11 3.03 8.33 
4 5 3.03 3.79 
7 3 5.30 2.27 

4 2 3.03 1.52 

1 1 0.76 0.76 
2 15 1.52 11.36 

5 3 3.79 2.27 

0 1 0 0.76 
5 4 3.79 3.03 
2 0 1.52 0 

54 78 40.91 59.09 
 Fuente: Historia Clínica de Odontopediatría periodo febrero – marzo 2019 del Hospital Universitario 
de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga Barquisimeto Estado Lara. 
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Variable: Enfermedades Sistémicas   

Dimensión: Referencia de Enfermedad Sistémica  

 

 

 

 

 

 

 
Gráfico N°6: Distribución de enfermedades sistémicas según género de los niños y niñas con patologías 
bucales  hospitalizados en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período de 
Febrero y Marzo 2019 
 
 
Análisis  
En la tabla N°6 podemos observar que el grupo etario del género femenino se ve 

distribuida equitativamente entre cada una de las distintas enfermedades sistémicas con 

las que nos topamos, a pesar de que representan el 40,91% del total solo se ve destacado 

por muy poco las que presentan infecciones con un 5,30%, seguido por el sistema 

bucal, renal y abscesos y celulitis cada una con un 3,79%. Por otra parte el grupo etario 

del género masculino representa una mayoría con un 59,09% del total, de los cuales 

una marcada mayoría se encuentra en la parte de traumatología con el 11,36% seguido 

por los pacientes masculinos en cirugía y caumatología con un 8,33% respectivamente.  

Discusión  

No se encontraron antecedentes que reflejen la relación entre el género y las 

enfermedades sistémicas, por lo que se podría considerar que no existe una mayor 
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diferencia, salvo que la encontrada en este estudio que nos da a entender que el grupo 

etario masculino parece más propensa a ingresar al hospital por sufrir accidentes.  

Variable: Enfermedades Sistémicas   

Dimensión: Referencia de Enfermedad Sistémica 

Tabla N°7: Distribución de enfermedades sistémicas según edad de los niños y niñas 
con patologías bucales  hospitalizados en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. 
Agustín Zubillaga período de Febrero y Marzo 2019 
 

11 1 0 8.33 0.76 0 
0 1 0 0 0.76 0 
0 2 1 0 1.52 0.76 
5 3 1 3.79 2.27 0.76 
2 3 2 1.52 2.27 1.52 
2 0 6 1.52 0 4.55 
5 4 4 3.79 3.03 3.03 
7 6 2 5.30 4.55 1.52 
4 2 3 3.03 1.52 2.27 
5 3 2 3.79 2.27 1.52 

3 1 2 2.27 0.76 1.52 

0 1 1 0 0.76 0.76 
7 4 6 5.30 3.03 4.55 

6 1 1 4.55 0.76 0.76 

1 0 0 0.76 0 0 
3 5 1 2.27 3.79 0.76 
0 1 1 0 0.76 0.76 

61 38 33 46.21 28.79 25.0 
 Fuente: Historia Clínica de Odontopediatría periodo febrero – marzo 2019 del Hospital Universitario 
de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga Barquisimeto Estado Lara. 
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Variable: Enfermedades Sistémicas   

Dimensión: Referencia de Enfermedad Sistémica 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico N°7: Distribución de enfermedades sistémicas según edad de los niños y niñas con patologías 
bucales  hospitalizados en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período de 
Febrero y Marzo 2019 
 
Análisis  

Podemos ver en la tabla N°7 que el grupo etario comprendido por los niños de 1-4 años 

de edad tiene una mayoría contando con el 46,21% del total de pacientes, de los cuales 

la mayoría se encuentra en respiratorio con un 8,33%, seguido de traumalogía y 

caumatología con un 5,30% respectivamente. En segundo lugar el grupo etario de 5-9 

años de edad representa el 28,79% de la población total con la mayoría de pacientes en 

caumatología con un 4,55% y en tercer lugar el grupo etario de 10-14 años edad que 

representa el 25% del total de pacientes con su mayoría de pacientes en renal y 

traumatología representando el 4,55% cada uno.  

Discusión 

No se encontraron antecedentes que reflejen la relación entre la edad y las 

enfermedades sistémicas, normalmente los estudios tienden a enfocarse en una sola 
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enfermedad sistémica pero en este estudio analizamos como se distribuyen los grupos 

etarios en las distintas enfermedades para así poder observar que diferencias podemos 

encontrar, en este caso se pudo evidenciar que el grupo con mayor tendencia a sufrir 

enfermedades sistémicas son los niños de 1-4 años de edad con lo que podríamos 

considerar que esto es debido a que el sistema inmunológico se encuentra muy 

vulnerable en esa etapa haciendo más propensos a los niños a contraerlas, igualmente 

sin una supervisión adecuada los niños de 1-4 años se ven más propensos a sufrir 

accidentes, ya que, no saben medir el peligro.   

Variable: Enfermedades Sistémicas   

Dimensión: Referencia de Enfermedad Sistémica 
 
Tabla N°8: Distribución de patologías bucales  según enfermedades sistémicas de los 
niños y niñas con patologías bucales  hospitalizados en el Hospital Universitario de 
Pediatría Dr. Agustín Zubillaga período de Febrero y Marzo 2019. 

Fuente: Historia Clínica de Odontopediatría periodo febrero – marzo 2019 del Hospital Universitario 
de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga Barquisimeto Estado Lara. 

0 4 2 0 0 2 1 0 0 0 1 0 0 0 6.10 

0 0 0 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 1.22 

0 2 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2.44 

2 2 0 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 3.66 

0 0 4 6 0 3 0 0 0 0 0 0 0 0 7.93 

0 2 6 6 5 1 0 0 0 0 0 0 0 0 12.20 

0 4 9 0 1 4 0 0 0 0 0 0 0 0 10.98 

0 0 9 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 6.10 

0 0 5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 3.05 

0 6 2 0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 6.10 

0 1 3 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 4.27 

0 0 2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1.22 

0 6 8 0 0 1 0 2 2 0 0 0 0 0 11.59 

4 3 4 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 8.54 

0 0 0 0 0 0 0    0 0 0 0 0.00 

9 0 0 0 0 0 9 0 0 0 0 0 0 0 10.98 

0 1 1 1 0 0 3 0 0 0 0 0 0 0 3.66 

15 31 56 13 10 17 13 2 2 1 1 1 1 1  
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Variable: Enfermedades Sistémicas   

Dimensión: Referencia de Enfermedad Sistémica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfico N°8: Distribución de patologías bucales  según enfermedades sistémicas de los niños y niñas 
con patologías bucales  hospitalizados en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga  
período de Febrero y Marzo 2019. 
 

Análisis  
El mayor porcentaje de patologías bucales  lo presenta el Sistema Renal con el 12,20%, 

en segundo lugar los pacientes hospitalizados en Traumatología y representan el 

11,59%, en tercer lugar los pacientes hospitalizados en Cirugía y representan el 

10,38%. Igualmente la enfermedad en boca con el 10,38%. El cuarto lugar las 

enfermedades Infecciosas y Caumatología con 6,10% respectivamente.  El sistema con 

menor porcentaje de enfermedad bucal es cardiovascular y mordeduras con el 1,22%. 

Seguidamente, al determinar las patologías bucales  en niños y niñas hospitalizados de 
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1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en 

el período de Febrero y Marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara, se obtuvo que la 

enfermedad bucal más frecuente son las Caries con un total de 56 caries encontradas 

en los pacientes hospitalizados en primer lugar en el Área de Cirugía y Caumatología, 

en segundo lugar Traumatología y en tercer lugar pacientes del Sistema Renal. 

La segunda enfermedad bucal más frecuente encontrada son las Aftas que suman un 

total de 31. Los pacientes que presentan Infecciones traumáticas ocupan el primer 

lugar. El segundo lugar con pacientes con Aftas se encuentran la cirugía y el tercer 

lugar los pacientes con Abscesos y celulitis. La tercera enfermedad más frecuente son 

las Gingivitis con un total de 17. Los pacientes de cirugía ocupan el primer lugar con 

esta noxa, seguido por el Sistema Neumológico y en tercer lugar el Sistema 

Gastrointestinal. La cuarta enfermedad bucal más frecuente encontrada en los niños 

hospitalizados es el Absceso Periodontal con un total de 15, de los cuales 9 fueron 

hospitalizados directamente por esta causa, 4 por abscesos y celulitis, y 2 encontrados 

en pacientes del sistema gastrointestinal. 

La periodontitis y xerostomía ocupan el quinto lugar de enfermedad bucal más 

frecuente. La periodontitis acompaña a las enfermedades del sistema bucal y sistema 

dermatológico con un total de 13. La xerostomía la presentaron los pacientes de los 

Sistemas Renal, Neurológico y Dermatológico. La Leucoplasia se presentó más 

frecuente en los pacientes renales. Las patologías bucales  se observan en todas las 

edades.  
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Discusión 

No se encontraron antecedentes que relacionaran las patologías bucales  con las 

enfermedades sistémicas en niños, por lo cual este trabajo servirá como antecedente 

para futuros estudios e investigaciones.  

De tal manera si interpretan los resultados obtenidos podrán darse cuenta que las 

enfermedades sistémicas bien repercuten en la salud bucal y ocasionan diversas 

patologías bucales  como causalidad de las mismas, no son un determinante de 

patologías bucales  específicas, sino que de hecho, pueden encontrarse enfermedades 

multifactoriales como lo son las caries dental.  

   

 

 

 



 

 

66 

CAPÍTULO V 
 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
 
 

Conclusiones  

El presente estudio evaluó las patologías bucales  en niños hospitalizados de 1 

a 13 años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín 

Zubillaga en el período de Febrero y Marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara, 

donde se obtuvo que de los 132 pacientes, la mayoría pertenecen al estrato 

social IV según el método de Graffar-Mendez, debido a que probablemente 

provienen de zonas con escasos recursos donde tienen carencias socio-

económicas, culturales y educacionales.  Y el grupo etario resaltante en el 

estrato social IV es de 1 a 4 años de edad dando como resultado que estos niños 

podrían tener un acceso limitado o casi nulo a una buena salud bucal. 

Por otra parte, está demostrado que los niños de estrato social IV y V quienes 

representan en este estudio una vasta mayoría del total de pacientes 

hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario de Pediatría 

Dr. Agustín Zubillaga en el período de Febrero y Marzo 2019, Barquisimeto 

Estado Lara, viven con deficiencias sanitarias. 

Se consiguió una amplia variedad de patologías bucales, entre las cuales las 

más ocurrentes fueron en primer lugar las caries, en segundo lugar las aftas y 

en tercer lugar la gingivitis, demostrando que las lesiones podían ser tanto en 
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tejidos duros como son el esmalte y la dentina, y en tejidos blandos como las 

encías y la mucosa de revestimiento. Estudios han demostrado que las 

patologías bucales  pueden afectar indistintamente a los hombre como a las 

mujeres, sin embargo, en este estudio se demostró que las tres enfermedades 

más recurrentes afectaron más pacientes del género masculino que del género 

femenino,  este resultado es debido a que el mayor número de pacientes de la 

muestra pertenece al género masculino. En cuanto al cuidado bucal, el mayor 

número de pacientes se cepilla dos veces al día, 50 pacientes, en segundo lugar 

los pacientes que se cepillan una vez al día, 45 pacientes y en tercer lugar 26 

pacientes que no utilizan el cepillado y en cuarto lugar 11 pacientes que se 

cepillan 3 veces al día. Solo 36 pacientes visito al Odontólogo y mientras que 

96 no ha visitado al Odontólogo. 

Con respecto a las enfermedades sistémicas se evidenció en orden decreciente 

según su frecuencia: trastornos óseos 17; quemados 15; cirugías 13; 

respiratorias 12; infecciones 10; gastrointestinales, tumores 9; renales  y 

abscesos - celulitis  8. Durante la recolección de datos al tomar las muestras 

pudimos observar que en las historias clínicas no se encontraron reflejadas las 

patologías bucales  en la mayoría de los pacientes, y de encontrarse reflejada 

alguna no cubría todas las estaban presentando los niños, podemos pensar que 

los médicos debido a su desconocimiento en termino de enfermedades 

presentes en la cavidad bucal no la toman en cuenta, dejando de lado una de las 
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áreas más importante del cuerpo, ya que, allí es donde comienza la salud 

general. En este estudio cada paciente presento una o más patologías bucales, 

indistintamente de sus características epidemiológicas, ninguna se vio reflejada, 

tratada o referida.  Esto denota una clara falta y necesidad de un profesional de 

la salud bucal a quien puedan referir a los pacientes para evitar que estas 

enfermedades empeoren la salud y el bienestar del paciente. Según este estudio 

no importa el sistema porque la enfermedad bucal siempre estuvo presente.                             

Recomendaciones 

Es necesario llevar a cabo estudios epidemiológicos propios del  medio sobre la 

prevalencia de las lesiones en la cavidad bucal, debido a su asociación con las 

alteraciones sistémicas y las limitaciones funcionales que esto conlleva. 

Es de gran importancia las patologías bucales  en los pacientes comprometidos 

sistémicamente, debido a las repercusiones que estas pueden tener en su estado de 

salud.  

 Se recomienda tomar en consideración el estudio realizado. 

-    Es necesario que un profesional odontológico esté presente en esta institución 

pública, de preferencia odontopediatra para que pueda diagnosticar y tratar a 

tiempo las patologías que se encuentran en los niños y niñas hospitalizados, que 

suelen pasar desapercibidas para que estas luego no evolucionen y sea riesgoso 

para la salud integral del paciente. 

-     Hacer cursos de capacitación continua al pediatra para recordar o afianzar el 

conocimiento de las patologías bucales  para que sean referidas oportunamente. 
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ANEXO A 
 

CUADRO DE OPERACIONALIZACIÓN 
 
Objetivo General: Evaluar  las patologías bucales  en niños hospitalizados de 1 a 13 años 
de edad en el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el período de 
Febrero y Marzo 2019, Barquisimeto Estado Lara 

Variables Definiciones Dimensiones Indicadores Instrumento 

Patologías 
bucales    

Son cualquier 
problema que 
afecte la boca 

puede dificultarle 
comer, beber o 
hasta sonreír 

Características 
epidemiológicas 

- Edad 
- Género 
- Procedencia 
- Estrato Socio-
económico 

Lista de cotejo 
de las de las 

historias clínicas 
existentes en 

Clínica Integral 
del Adulto en la 
Universidad José 

Antonio Páez, 
durante el 

Periodo 2018-
2019 

Enfermedades 

 
- Abscesos 

periodontales 
- Aftas 
- Caries 
- Xerostomía 
- Leucoplasia 
- Gingivitis 
- Periodontitis 
- Bruxismo 
- Retardo dental 
- Candidiasis 
- Dentinogénesis 

imperfecta 
- Celulitis 

submandibular 
- Absceso maxilar 
-Celulitis  
     mandibular 

Enfermedad 
sistémica  Tipos  

- Tipo de 
Enfermedad 

-Respiratorias 
-Cardiovasculares 
-Reumatoideas 
-Gastrointestinales 
-Neurológicas 
-Renales 
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-Cirugía 
-Caumatología 
-Tumor 
-Infecciones 
-Abuso Sexual Y 

Enfermedades 
de Trasmisión 
Sexual 

-Mordedura 
-Traumatología 
-Abscesos Y  

Celulitis 
-Desnutrición 
-Dermatología 

Fuente: Moreno y Pernalete, 2018. 
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ANEXO B 

ENCUESTA DE GRAFFAR – MÉNDEZ CASTELLANOS 
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ANEXO B 
ENCUESTA DE GRAFFAR – MÉNDEZ CASTELLANOS 
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ANEXO B 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 CONSENTIMIENTO INFORMADO 

 En el Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín  Zubillaga del Estado 
Lara se pretende realizar el Trabajo de Grado titulado “ESTUDIO 
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EPIDEMIOLÓGICO DE LAS PATOLOGÍAS BUCALES EN NIÑOS Y NIÑAS 
HOSPITALIZADOS DE 1 A 13 AÑOS DE EDAD EN EL HOSPITAL 

UNIVERSITARIO DE PEDIATRÍA DR. AGUSTÍN ZUBILLAGA EN EL 
PERÍODO DE FEBRERO Y MARZO 2019, BARQUISIMETO ESTADO 

LARA” 
 

INFORMACIÓN A LA MADRE DEL PACIENTE. 

 Se le invita a participar en un estudio de investigación. El estudio está siendo 
realizado por las estudiantes María Moreno e Irene Pernalete quienes colaboran con la 
Universidad José Antonio Páez para el  Hospital Universitario de Pediatría “Dr. 
Agustín Zubillaga”. El mismo está siendo financiado por las autoras. 

 Usted debe decidir si participara o no. Tómese su tiempo a fin de decidir. Lea 
detenidamente la información que se le suministra a continuación y está en libertad de 
preguntarles a las estudiantes encargadas del estudio cualquier duda que pueda tener. 

 El objetivo del estudio es Determinar  de las patologías bucales  y sus factores 
de riesgos en niños hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario 
de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el período de Febrero y Marzo 2019, 
Barquisimeto Estado Lara. 
 

 Se espera que este trabajo investigativo sirva como base para la realización de 
investigaciones relacionadas con el área de calidad de atención y  neonato patológico 
y además, resulta un aporte técnico-metodológico a ser aplicado en otras unidades 
clínicas asi como en otros centros dispensadores de salud. 

 Para ello se ha elaborado una recolección de datos que consta de 24 items donde 
se evaluarás las patologías bucales  y factores de riesgo del paciente. 

YO,                                                             C.I. 

Mayor de edad, en pleno uso de mis facultades mentales y libre de coacciones y 
violencia alguna, en completo conocimiento de la naturaleza de la investigación, 
declaro. 

He sido informado (a) de forma objetiva, clara y sencilla por parte del médico que 
realiza el estudio, que todos los aspectos relacionados con el proyecto de 

investigación titulado ESTUDIO EPIDEMIOLÓGICO DE LAS PATOLOGÍAS 
BUCALES EN NIÑOS Y NIÑAS HOSPITALIZADOS DE 1 A 13 AÑOS DE 

EDAD EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PEDIATRÍA DR. AGUSTÍN 
ZUBILLAGA EN EL PERÍODO DE FEBRERO Y MARZO 2019, 

BARQUISIMETO ESTADO LARA 
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1. Tener conocimiento claro de que el objetivo principal del 
trabajo, es Determinar  de las patologías bucales  y sus factores de riesgos en 
niños hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario de 
Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el período de Febrero y Marzo 2019, 
Barquisimeto Estado Lara. 

2. Haber sido informado (a) de que mi participación en el proyecto consiste en 
contesta de manera verbal las preguntas que se me hagan por el entrevistador. 

3. Que la información que yo suministre al investigador, será usada única y 
exclusivamente para determinar las patologías bucales  y sus factores de riesgos 
en niños hospitalizados de 1 a 13 años de edad en el Hospital Universitario de 
Pediatría Dr. Agustín Zubillaga en el período de Febrero y Marzo 2019, 
Barquisimeto Estado Lara. 

4. Que se me ha garantizado la confidencialidad relacionada a mi identidad, de mi 
hijo y de toda la información relativa a mi persona en la que se acceda por mi 
participación en el proyecto mencionado. 

5. Estoy de acuerdo con el uso de la información que suministre, para fines 
académicos derivados de los resultados obtenidos por el estudio. 

6. Mi participación en este estudio, no implica riesgo para mí y el niño. 
7. Cualquier pregunta que tenga relación a este estudio me será respondida por el 

responsable del mismo. 
8. Bajo ningún concepto se me ha ofrecido ni pretendo recibir ningún beneficio 

económico por mi participación en el estudio y no representara ningún costo 
para mi persona. 

DESCRIPCIÓN DEL PROCESO: 

 Usted puede permanecer con su hijo durante el procedimiento. (Explicar que es 
lo que se le va a hacer al paciente objeto del estudio). 

 Dicho procedimiento no le ocasionara ningún costo y no representa riesgo y 
molestia para su hijo. 

 

 

 

BENEFICIOS:  
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Si Ud. participa en esta investigación nos ayudara a encontrar respuesta a esta 
investigación. Puede que no haya ningún beneficio para la sociedad en el presente 
estado de la investigación, pero probablemente se beneficiaran generaciones futuras. 

A QUIEN CONTACTAR: 

 Si usted tiene alguna pregunta puede hacerla ahora e incluso después de que 
haya comenzado el estudio. Si usted desea hacer preguntas más tarde puede contactar 
a las investigadoras María Moreno e Irene Pernalete, teléfonos 04245110764 y 
04145150711 

 Esta propuesta ha sido evaluada y aprobada por la Comisión Bioética del 
Hospital Universitario de Pediatría Dr. Agustín Zubillaga y la Universidad José 
Antonio Páez. 

DECLARACIÓN DEL VOLUNTARIO PARTICIPANTE: 

 Una vez leído, comprendido y recibido respuesta a mis preguntas respecto a 
este consentimiento informado y por cuanto mi participación en este estudio es 
completamente voluntaria, acuerdo: 

1. Aceptar las condiciones estipuladas en el mismo, autorizar al investigador la 
realización del estudio con los fines anteriormente descritos. 

2. Reservarme el derecho de revocar esta autorización, así como mi participación 
en el proyecto en cualquier momento que lo decida. 
 
Firma del Voluntario (a) 
Nombre y Apellido: 
C.I: 
 
Firma del Investigador: 
Nombre y Apellido: 
C.I: 
 
Firma Testigo:  
Nombre y Apellido: 
C.I: 
 
Lugar y fecha: 

DECLARACIÓN DEL INVESTIGADOR: 
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 Luego de haber explicado detalladamente al voluntario la naturaleza del 
estudio mencionado, certifico mediante la presente que, a mi saber, el sujeto 
que firma este consentimiento informado, comprende la naturaleza, 
requerimientos, riesgos, beneficios de la participación en este estudio, no existe 
ningún problema de índole medica, de idioma o de instrucción que hayan 
impedido al sujeto tener una cara compresión del compromiso de este estudio. 
 
Investigador:-------------------------- 
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ANEXO C 

INSTRUMENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO B 
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INSTRUMENTO 

Edad:  ________ 
Sexo:  ____ 
Procedencia:________________________________________________ 
Estatus Social:_______________________________________________ 
Motivo de Consulta:__________________________________________ 
 
Enfermedad Actual: 
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________
___________________________________________________________________ 

 
ANAMNESIS: 
 
Enfermedad sistémica: 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

Salud Bucal: 
¿Visita al odontólogo? Sí ___    No___ 
N  de cepillados al día y cuando: __________________________ 

 
Examen oral: 

Labios: 
_______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________ 
Encía: 
_______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________ 
Paladar Duro: 
_______________________________________________________
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_______________________________________________________
_______________________________________________________ 
Paladar Blando: 
_______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________ 

 
Carrillos: 
_______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________ 
 
Piso de boca: 
_______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________ 
 
Amígdalas: 
_______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________ 

 
Lengua: 
_______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________ 

 
Frenillos: 
_______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________ 

 
Saliva: 
_______________________________________________________
_______________________________________________________
_______________________________________________________ 

 
 
 
Diagnóstico: 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
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____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 
Observaciones: 
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________
____________________________________________________________________ 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


